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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E M I N I S T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A -

Excnio. Sr.: Por el Ministerio de Estado, con fe
cha de 30 del mes anterior, se me dijo lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Ministro Plenipotenciario de los 
E stados-U nidos dice á esta primera Secretaría con 
fecha 26 del actual lo que sigue:

Tuve la honra, el 21 del actual, de expresar á 
Y. E. mi gratitud por el noble auxilio prestado en 
Julio último por el Capitán Bosch del buque espa
ñol Jacinta , al Capitán, á su familia y á la tripu
lación del buque americano Alto. Iloy tengo la sa
tisfacción de anunciar á V. E. otro caso semejante, 
y al efecto le traslado un despacho que acabo de 
recibir del Secretario de Estado de los Estados-Uni
dos, á fin de que V. E. se sirva participarlo al Go
bierno de S. M. Católica.

Número 50. «Departamento de Estado. =  W as
hington, 5 de Octubre de 1857 .= S r. D. Augusto C. 
D odge:

Muy Señor mió: El Cónsul de los Estados-Unidos 
en la Habana ha comunicado á este departamento, 
que en la noche del 23 de Agosto último el vapoi — 
correo de los Estados-Unidos Illinois, que, proce
dente de A spim vall, se dirigia á Nueva-A ork para 
hacer escala en la Habana, llevando a bordo más de 
600 pasajeros, grandes intereses y los sacos de la 
correspondencia para Aueva-Orleansy Nueva-Aoik? 
encalló en las rocas del Colorado el 25 del actual. 
El vapor de guerra español General Lezo llevó la 
noticia de esta desgracia á la Habana, conduciendo 
á bordo los sacos del Illinois y cerca de 400 pasa
jeros. El mismo dia el vapor de guerra español 
Blasco de Garay fué enviado á auxiliar al Illinois, y 
el General Lezo se dirigió otra vez al Colorado, y al 
dia siguiente este último vapor volvió á la Habana 
con erresto de los pasajeros y del cargam ento; y 
con los esfuerzos del tiuque de S. M. Católica Blasco 
de Garay y del vapor de la Compañía Empire City, 
el Illinois fué sacado de su peligrosa posición, ha
biendo sufrido poca avería.

El Comandante del Illinois se expresa en muy 
lisonjeros términos acerca de los servicios prestados 
á su buque por los vapores de guerra españoles ya 
citados, y los pasajeros manifiestan su agradeci
miento por el oportuno auxilio y por la hospitalidad 
dada por los Oficiales y tripulaciones de dichos va
pores y por las Autoridades de la Isla.

El Presidente ha tenido gran satisfacción al sa
ber este suceso, y encarga se sirva \ .  E. comuni
car al Gobierno de S. M. su agradecimiento por la 
humana y noble conducta que han observado los 
Oficiales y marineros en esta ocasión.»

Actos de cortesía internacional como los que 
han descrito en el documento ya citado, son cosas 
agradables que tienden á borrar todo recuerdo de 
diferencias que hayan existido entre los Estados- 
Unidos y España; naciones que, si se mira al futu
ro ó al pasado, tienen razones para estrechar los 
vínculos de la amistad que existe entre ellas. Es, 
pues, incontestable que el fuego de una noble ge
nerosidad, humanidad y caballerismo, tan caracte
rístico d esú s antecesores, arden en los pechos de 
los castellanos en la época actual. Ninguna otra 
conducta en las circunstancias ya citadas en el des
pacho arriba mencionado se podia esperar de los 
Oficiales de S. M. Católica: tal es el carácter de los 
españoles.

En obediencia á las instrucciones de mi Gobier
no, y siguiendo los impulsos de mi corazón, me 
enorgullezco de expresar mi más vivo reconoci
miento por este señalado servicio, y de dar las más 
expresivas gracias de parte de mi Gobierno á los 
Oficiales y tripulaciones de los buques citados, el 
General Lezo y Blasco de G aray; a las Autoridades 
de Cuba y al Gobierno de S. M. Católica, asegurán
doles cuánto aprecia el Presidente de los Estados- 
Unidos esta generosa acción.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de 
Estado, lo traslado á V. E. para su conocimiento.»

Y de la misma Real orden lo trascribo á V. E. 
para su noticia y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de Noviembre de 
\ 857. =  José M. de BustilIo. =  Sr. Director general 
accidental de la Armada.

Excmo. S r .: Instruido el oportuno expediente 
acerca de las exposiciones que han promovido las 
.Tuntas de Comercio de Málaga, Bilbao, Alicante y 
Barcelona, pidiendo la abolición de la contraseña 
que por el art. 20, título X de la Ordenanza de ma
trículas están obligados á llevar todos los buques 
mercantes españoles; de conformidad con el parecer 
de esa Dirección general de la Armada, unánime 
con el que ha sido emitido por los Comandantes 
generales de los departamentos, y de lo que sobre 
el particular ha expuesto el Ministerio de Estado; 
la Reina {Q. D. G.), considerando en el dia como

innecesario para la navegación semejante requisito, 
se ha dignado resolver, que se suprima el referido 
documento en atención á haber cesado las circuns
tancias que dieron lugar á su establecimiento, y 
que en su consecuencia se proceda por las Coman
dancias militares de Marina á recoger las contrase
ñas que hubiesen expedido respectivam ente, rin
diendo á su debido tiempo la cuenta prevenida por 
Ordenanza.

De Real orden lo digo á Y. E. para su inteligen
cia y efectos consiguientes, contestando al oficio de 
esa Dirección general núm. 1,525 de 25 de Abril 
último. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1857.— José María de B u stillo .=  
Sr. Director general accidental de la Armada.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas,

limo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G .), de acuerdo 
con lo consultado por el Consejo Real, ha tenido á 
bien declarar sin efecto ni valor alguno la autori
zación que el Gobernador de la provincia de Gra
nada otorgó en 18 de Enero de 1853 á I). Francisco 
de Paula Mendez para aprovechar les aguas del 
rio Beiro en aquella provincia, por haber obrado 
dicha Autoridad en este caso fuera del círculo de 
sus atribuciones; y en cuanto á la proposición de 
la cañería que solicita D. José Ortega y Mellado, se le 
reserva la acción de reclamar contra quien corres
ponda y en la forma que proceda con arreglo á 
derecho.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre de 1857.—  
()choa.=Sr. Director general de Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina VQ. D. G.) 
á Ja solicitud de D. Tomas A. de Pintado, se ha dig
nado autorizarle por el término de un año para ve
rificar los estudios de un ferro-carril que, partien
do del de Córdoba á Sevilla , cerca de Alcolea, y 
pasando por Carmona, Marchena y Osuna , vaya á 
enlazarse con la línea de Córdoba á Málaga; en la 
inteligencia de que esta autorización no le da dere
cho alguno á la concesión ni á indemnización do 
ningún género, con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 45 de la ley general de ferro-carriles.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre de 4 857. =  Sala- 
verría .=  Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

El Encargado de Negocios de España en Costa- 
Rica y Nicaragua participa á este Ministerio, que 
el dia 28 de Julio último falleció abintestato en la 
ciudad de Guatemala el súbdito español D. José 
Ferrao , que nació el 17 de Abril de 1823 en Gole
ta, provincia de Oviedo, y que el Juzgado de pri
mera instancia del departamento de Sacatepequez 
habia citado á sus herederos con fecha 10 de Agos
to para que compareciesen á hacer uso de su de
recho por sí ó por medio de apoderado, dentro del 
término de seis meses.

Lo que se anuncia para que las personas que 
se hallen en dicho caso acudan á este Ministerio, 
donde se les darán más informes.

QUINTA SECCION.

&ORKRNADOHES,  D I P U T A C I O N E S  P R O V I N C I A L E S ,  AYO?íTA-  

M I E N T O S ,  J U N T A S ,  D E P E N D E N C I A S  V A R I A S .

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir, por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real or
den de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Direc
ción general de la Deuda, de diez á tres en los dias no 
feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido a virtud de las liquidaciones practicadas por 
las respectivas oficinas de Hacienda pública; en el concep
to de que préviamenle han de obtener del Departamento 
de liquidación la factura que acredite su personalidad 
para lo cual habrán de manifestar el número de salida 
de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida
de las li-  Nombres de los interesados
quidacio- 

nes.

BADAJOZ.

38174 Doña Gregoria Amado.
38175 Doña Josefa Adame.
38176 Doña María Teresa Álvarez.
38177 Doña Juliana Albujar.
38178 Doña Mencía Alfaro.
38179 Doña Ramona Álvarez.
38180 D. Antonio Alminos.
38181 D. Pablo María Álvarez.
38182 l). Justo Andrade.
38183 Doña María del Carmen Bustos.
38184 Doña Josefa Becerra.
38185 Doña María Barrantes.
38186 Doña Antonia Barrancas.
38187 Doña María Bernal.
38188 Doña María del Carmen Boyero.
38189 Doña Josefa Barcenas.
38190 Doña Teresa Boyero.
38191 Doña Angela Balsera.
38192 Doña María del Carmen Brioso.
38193 Doña Manuela Barrientos.
38194 D. José Bada.
38195 D. Nicolás Barco.
38196 D. Francisco Borrego.
38197 Dpña María Cepero'

38198 Doña Isabel Cáceres.
38199 Doña María Corbacho.
38200 Doña Luisa Crime.
38201 Doña Josefa Cardenal.
38202 Doña Josefa Chacón.
38203 Doña Jacinta Car bajo.
38204 Doña Josefa Castaño.
38205 Doña Isabel Castillo.
38206 Doña Josefa Carrasco.
38207 Doña María del Carmen Coronado.
38208 Doña Francisca Cordero.
38209 Doña María de la Concepción Cubiles,
38210 Doña Francisca Carmona.
38211 Doña María Can il.
38212 Doña Manuela Can i.
38213 Doña María Chamizo.
38214 Doña Isabel Chico.
38215 D. Juan Cochero.
38216 D Luis Cumplido.
38217 D. José Cordobés.
38218 D. Francisco Carrero.
38219 D. Antonio Cobos.
38220 Doña María Duran.
38221 Doña Teresa Domínguez.
38222 Doña Agueda Diaz.
38223 Doña Ana Duran.
38224 Doña Luisa Diaz.
38225 Doña Rafaela Domínguez.
38226 Doña María Delgado.
38227 D. Francisco Diaz.
38228 Doña Isabel Domínguez.
38229 Doña María Fernandez Segunda.
38230 Doña María Fernandez Primera.
38231 Doña Asunción Hernández.
38232 Doña Francisca Melero.

C A C E RE S .

38233 Doña Higinia López.
38234 Doña Teodora López.

LEON.

38235 Doña María Martínez Bueno.

P A L E A  CIA.

38236 D. Cosme Martínez.

Madrid, 29 de Octubre de 1857.— Y.0 B.°=El Director 
general,  P re s id e n te , Ocaña.— El Secretario, Angel F. de 
Heredia.
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SEXTA SECCION,
A N U N C I O S  O F I C I A L E 8 ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales se saca ú pública subasta la 
conducción de la correspondencia desde la Península ú 
las Islas Baleares y v ic ev e rsa  en buques de vapor.
1.a El empresario  se obligará a conducir por medio de 

buques de vapor de fuerza cada uno de ellos de 150 cab a 
llos, la correspondencia particular y de oficio en tre  la Pe
nínsula y las Islas Baleares haciendo dos viajes redondos 
sem anales ,  el uno desde Barcelona á Mahon con escala 
en Mallorca y vice v e r s a , y el otro de Valencia á 
Palma con escala en Ibza y vice versa, con sujeción á los 
itinerarios que la Dirección general de Correos tenga 
por conveniente estab lecer ,  sin poder cesar por ningún 
caso voluntario  ó fortuito, ni aun  en el de peste ó g u e r 
ra  , sino únicamente en el de apresamiento ó naufragio.  
Los dias y  horas de salida con la correspondencia  de un 
punto á o tro ,  si el tiempo lo perm ite ,  y  en caso de ¡que 
110, tan luego como se re n e ,  se fijarán por la misma Di
rección y se variarán s iempre  que las circunstancias y 
el servicio público lo exijan , comunicándolo al em presa 
rio con 20 dias de anticipación.

2.1 Podrá fijarse, prévia aprobación de la mencionada 
Dirección genera l,  como punto  de escala en Mallorca de 
la expedición procedente  de Barcelona para Mahon, bien 
sea la Alcudia ó bien Pa lma; pero en cualquiera de los 
dos casos será de cuenta  del empresario  conducir la co r 
respondencia  por la vía terrestre del uno al otro de los 
puntos expresados con sujeción al i tinerario  que  se for
me , y  trasportarla  desde el término de dicha via á Ma
hon siempre en b uque  de vapor.

3.a Los vapores dest inados á este servicio qued arán  
libres de todo pago establecido ó que en adelante se es ta 
blezca por derechos de la Junta de Sanidad , incluso cua
rentenas y guardias de las mismas , Capitanía de puerto, 
patentes Reales y  de Sanidad , toneladas en cualquier 
n ú m e r o , San Telmo y demas derechos á que  están su je 
tos los buques m ercantes:  gozarán dichos v a p o re s ,  y lo 
mismo sus Capitanes y tripulaciones, de las gracias y 
prerogativas concedidas á los buques-correos cual las 
disfrutan los que en el dia desempeñan este servicio.

4.a Los vapores estarán  respectivamente á disposición 
de los Administradores de Correos de los puntos  referí - 
dos en  la condición 1.a, y en cada puerto  ocuparán  el 
fondeadero ó am arradero  que designe el Capitán ó Jefe 
del mismo, quien procurará sea donde haya mas facilidad 
y prontitud en desem barcar  la correspondencia y pasa

jeros. Con respecto al puerto de Barcelona en particular, 
que por su estrechez y afluencia de buques  no  permite  
señalar  al vapor-correo  espacio fijo y determinado en sus 
muelles para  a traque y operación de carga y descarga, 
cuidará el Capitán ó Jefe del mismo de conciliar en el 
am arradero  de los demas buques la posibilidad de que á 
la llegada del vapor-co rreo  tenga cabida en cualquiera de 
ellos con preferencia á los demas por la clase de se rv i
cio que presta. Pero si por circunstancias imprevistas no 
pudiese esto real izarse ,  se facilitarán al vapor  por  el 
mismo Jefe las embarcaciones necesarias para alijar sin 
relardo los bultos  de la correspondencia  y desem barcar  
los pasajeros, si bien esto no tendrá  lugar  más que en 
casos m uy  fortuitos ; pues por regla general se ha de p ro 
c u ra r  darles siempre a tracadero en los muelles. Esto m is 
mo se practicará en  los demas puertos cuando acontecie
sen iguales accidentes, pero ha de entenderse  estos auxilios 
para  solo el em barque  y desembarque  de la correspon
d a  y pasajeros,  pues en  cnanto á la demas carga será de 
cuenta de la empresa  el a rb i t ra r  los medios de realizar 
la operación, cual lo verifican los demas buques de co
mercio.

5.a Para  no re ta rd a r  el servicio que deben  prestar  los 
vapores,  |se concede á los mismos el rec ib ir  la visita de 
san idad  y guerra  en  el m omento de fo n d ear ,  sea cual 
fuere  la hora en que lo verifiquen.

6.a La elección del Capitán y tripulación será  exclusi
va del empresario s iem pre  que  los que designe llenen 
los requis itos de la ley y  Ordenanzas de matrículas ;  y  
podrá separarlos ó despedirlos cuando lo tenga por con
v en ien te ,  pero con la precisa obligación de participarlo  
á la Autoridad de Marina en cualquiera de ambos casos, 
sin cuya autorización carecen de representación á bordo 
todas las clases que doten los buques,  así como no puede 
sin ella separárseles de su destino. Igual participación 
hará el empresario á los Adm inistradores de Correos de 
los punios donde toquen los vapores con respecto á la 
variación del Capitán, para ios mismos efectos en  lo r e -  
la I i vo á su ramo,

7.a En el caso de apresamiento, naufragio ó cualquiera 
o tro  motivo justificado que inutil ice alguno de los v ap o 
res para  seguir prestando el servicio de correos ,  no  t e n 
drá  obligación el empresario de susti tuir le  con otro in 
m ed ia tam en te , pero seguirá prestando dicho servicio con 
u n  buque  de vela hasta que se determine lo que haya  de 
hacerse yon arreglo á las circunstancias*

8.a Si el empresario  determinase  susti tuir  el buque  ó 
buques  inuti lizados con otros de las mismas condiciones 
que establece el art. I .5, podrá hacerlo desde luego con 
solo dar aviso á la Autoridad superior de la provincia y 
Administrador de Correos, por si conviniere hacer alguna 
observación.

9.a Á fin de que  el servicio no sufra  entorpecimiento,  
estarán obligados los Capitanes de los vapores-correos á 
q uedar  listos de rol y patente de sanidad 24 horas ántes 
de la salida para  cada viaje, sin que le sirva de excusa 
para demorarse  la falta de algún requisito ,  pasajero ó 
carga. Asimismo no podrá ser prolongada ó destruida la 
salida por n inguna Autoridad , y también qued arán  los 
mismos buques libres de toda clase de embargo.

10. Las f ranquic ias , prerogativas y demas condicio
nes de esta contrata  las d isfrutarán el Capitán , t r ipu la 
ción y p asa je ros , venga ó no cargado el buque.

11. Estarán  los vapores-correos habil itados para  c o n 
ducir  géneros de lícito comercio y pasajeros.

12. El contrato  du ra rá  tres a ñ o s ,  y  empezará á regir 
desde el dia en que los buques de vapor e m p ren d an  la 
nueva conducción de la correspondencia , lo cual se ha 
de verificar lo más tarde á los dos meses de aprobado el 
c o n tra to ,  y por n ingún  pretexto podrá rescindirse en d i 
cho plazo de tres años por una ni otra parte  á no m ediar  
común acuerdo de ambas ó graves faltas en el desempe
ño del servicio. Si finare dicho tiempo sin aviso de una  ú 
otra parte  para  la cesación del contrato, se entenderá  que 
continúa por la tácita, y en este caso cada una de las par
tes deberá a n u n c ia r  con anticipación de un  período, que 
no bajará de tres meses,  ni excederá de se is ,  el dia que 
concluya su empeño.

13. El contratista  se obliga á conducir  los pliegos que 
por ex traord ina r io  dirija el Gobierno á las Autoridades 
superiores de la Península  á las Islas Baleares y vice 
v e r s a , siempre que  tenga buque disponible para prestar 
este servicio extraordinario ,  por el que se le satisfará lo 
que corresponda á p rorata  por un viaje ordinario  , to 
m an d o  por tipo la cantidad en que quede rematado el 
servicio; pero no tendrá derecho á indemnización alguna 
si no emplea un  buque en expedición extraord inar ia  pa ra  
la conducción del pliego ó pliegos referidos.

14. Si du ran te  el tiempo del contrato falleciere el c o n 
tratista  , los herederos ó la sociedad que q ueden  dueños 
de los vapores destinados á este servicio seguirán p re s 
tándolo hasta la conclusión del térm ino en la forma con
ven ida ,  renovando al efecto la escritura.

15. La subasta se anunciará  en la Gacela y  en los Bo
letines oficiales de las provincias re spec tivas ,  y  por los 
demas medios acos tum brados ,  y tendrá  lugar en Madrid, 
Barcelona , Yrdencia é Islas Baleares;  en la capital  an te  
el limo. Sr. Director general de Correos , y en las p rov in 
cias ante los respectivos Gobernadores c iv iles ,  asistidos 
de Jos Administradores principales de Correos de los 
m ismos puntos,  á la una del dia 7 de Diciembre próximo.

■16. El tipo máximo para  el remate  será la cantidad 
de 250,000 rs. por el servicio ordinario  , no  pudiendo a d 
mitirse  proposición que exceda de esta suma.

17. Para presentarse  como licitador será condición 
precisa depositar p reviamente  en  las Tesorerías de p ro 
vincia respectivas, como dependencias  de la Caja general  
de Depósitos, la suma de 30,000 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalencia en  títulos admisibles por la ley, la cual, con
cluido el acto del r e m a te ,  será  devuelta á los interesados 
en cada uno de los puntos donde se verifique el remate , 
m énos la .correspondienfe al mejor postor, que quedará  en 
depósito hasta la resolución del Gobierno. Hecha por este 
la adjudicación, se re tendrá  el depósito co rrespondien te  
al licitador que quede con la contra ta  , como garantía  del 
buen  desempeño del servicio á que se obliga.

18. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cer rados ,  y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete  á prestar  el servicio de que se trata.  Estas p ro 
posiciones se p resen ta rán  en el acto de la subasta  , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que  se habla  en  
la condición anterior.

19. Á cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo l e m a , otra con la firma 
y domicilio del proponente .

20. Para  extender las proposiciones se observará  la 
fórmula s ig u ien te :

«Me obligo á desem peñar  la conducción del correo 
desde Barcelona á Mahon y vice versa, con escala en Ma
llorca , y desde Valencia á Palma con .escala en  Ibiza y 
vice v e rsa ,  en buques de vapor de la fuerza de 150 ca
ballos, haciendo dos viajes redondos sem ana les ,  uno des
de Barcelona y otro desde Valencia , bajo las condiciones 
aprobadas por S, M. y en el precio d e . . . . . .  reales vellón
anuales.»

21. Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales será desechada.

22. Abiertos los pliegos y  leídos púb l icam en te ,  se ex
tenderá  el acta del remate  , la que se remitirá  con el ex 
pediente al Gobierno por el p r im er  correo.

23. Si de la comparación de las proposiciones re so l 
ta ren igualmente beneficiosas dos ó  más , se abr irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que h u b ie 
sen causado el empate.

24. Hcha la adjudicación por el Gobierno, se elevará 
el contra ta  á escri tura p ú b l ic a , de cuyo documento  e n 
tregará la empresa cuatro copias, una en debida forma 
para la Dirección del ramo y tres simples para  las Adm i
nistraciones de Correos de Barcelona, Valencia é Islas Ba
leares , todo á su costa.

25. El contratista  quedará  sujeto á lo que prev iene  el 
art. o.° del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe h enar  p a ra  el o tor

gamiento de la escri tura  ó impidiese que esta tenga efec
to  en  el térm ino señalado.

26. La cantidad en que quede rem atada  la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en  las Adminis
traciones principales de Barcelona y Valencia.

27. Siempre que el contratis ta  no tenga dispuestos los 
vapores necesarios en los* dias marcados para la salida 
del correo , el Adm inis trador ó Administradores del ramo 
fletarán el buque  ó buques que conduzcan la correspon
dencia. El importe  del flete se abonará  de la fianza, la 
cual se completará en el p r im er  pago que haya de ha
cerse, entregándolo de ménos al contratis ta. Á la tercera 
falta de esta especié en un  año quedará el Gobierno fa
cultado para rescindir la con tra ta ,  y  aquel perderá  el im 
porte  de la fianza.

28. Si por faltar el contratis ta  á cualquiera  de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, ésta se resarcirá  ejerciendo su acción contra los 
b ienes de aquel en cuanto no alcanzare  la fianza.

Madrid, 3 de Noviembre de 1857.— El Director gene
ral de C o r re o s , Luis Manresa.

DIRECCION GENERAL DE LOTERÍAS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 7 de Diciembre próximo se subastará  en  la 
Casa de Moneda de esta corte  el suminis tro  de 3,200 a r 
robas de paja de trigo que necesita para su servicio en el 
año próximo de 1858, bajo el tipo máximo de 5 rs. a r ro 
ba. El pliego de condiciones se halla en las oficinas de 
esta Dirección genera l  y en  las del referido estableci
m ien to ,  con el siguiente modelo de proposición:

«D , que vive calle d e  , n ú m  , enterado
del pliego de condiciones pa ra  el surtido de la paja de 
trigo que sea necesaria  p a ra  el surtido de la Casa de Mo
neda de esta cor te ,  se compromete á cumplir las en to
das sus partes p o r  el precio d e  cada arroba. »

(Fecha y firma,)

Lo que se anuncia al público para  su conocimiento, 
Madrid , 30 de Octubre de 1857." M a r i a n o  de Zea.

El dia 10 de Diciembre próximo se saca á pública 
subasta  en  el establecimiento de Minas de L inares  el 
surtido de géneros de esparto necesario para su servicio 
en el año inmediato de 1858, bajo los precios máximos 
admisibles s ig u ien te s : 50 céntimos de real por vara de 
cintero , 30 rs. por docena de espuertas  de carga , 6 rea 
les por la de m in e ra s ,  9 rs. por las de peso, 18 rs. do 
cena de exportones re fo rzados , 4 rs. uno para  carbón ,  
70 céntimos de real cada serillo ,  3 rs. cada serón p lo 
m e ro ,  5 rs. cada uno de ocho y nueve pleitas, y 2 r e a 
les docena de sogas esparteñeras,  y pliego de condiciones 
que contiene el modelo de proposición que se expresa:

«D . . .  ., vecino d e  , me obligo á su r t i r  al esta
blecimiento de Minas de Linares de la obra  de esparto 
que necesite en todo el año de 1858, bajo el pliego de 
condic iones aprobado para  este ser viejo con deducción
d e  por 100 sobre el importe de la obra  que entregue
ajustada á los precios fijados.»

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia  al público para  su conocimiento, 
Madrid,  31 de Octubre de 1857— Zea.

El dia 6 del a c tu a l , á las doce de su m a ñ a n a , tendrá 
efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la r e n t a , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos c e r r a d o s , con sujeción á 
las bases que  es ta rán  de manifiesto en la Teneduría  de 
l ibros de la citada oficina general.

Los sujetos que  quieran  in teresarse  en la expresada 
negociación pueden  tomar los apun tes  que les sean "preci
óos de la nota q u e ,  p3ra el indicado objeto,  se hallará  
también á disposición de los mismos en ía propia Tene
duría.

Madrid , 3 de Noviembre de 1857 .=M ariano  de Zea

En el dia 9 de Diciembre próximo se subastará  en 
pública licitación en  el establecimiento de minas de Al
m adén el sum inis tro  de cáñamo en rama necesario  para  
su sei vicio en el departam ento  de Aimadenejos en el p ró 
ximo año de 1858, bajo el precio máximo admisible de 54 
reales arroba.

El pliego de condiciones se halla en las oficinas de 
esta Dirección general y en las de dicho establecimiento, 
conteniendo el modelo de proposición siguiente:

«Me obligo á su m in is tra r  800 a r robas  de cáñamo en 
ram a á las minas de Almadén y Aimadenejos d u ra n te  el
año de 1858 por el precio d e    rs. arroba  , bajo el
pliego de condiciones aprobado. >

Lo que se anuncia  al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de Octubre de 1857.=Mariano de Zea.

El dia 10 de Diciembre próximo tendrá  efecto la s u 
basta sim ultánea en el establecimiento de m inas de Lina
res , y ante  el Sr. Gobernador de la provincia de J a é n , para  
contra tar  el surt ido  de 800 a rrobas  de aceite común que 
son necesarias en  dicho establecimiento para  su servicio 
en el año inmediato de 1858 , bajo el tipo máximo admi
sible de 54 rs. a rroba .

Los pliegos de condiciones se ha llan  de manifiesto en 
las oficinas de esta Direcion general,  en  las de dichas m i
nas y en las del Sr. Gobernador de la provincia de Jaén, 
conteniendo el siguiente modelo de proposición:

«D..........................., vecino d e ..................., me obligo á e n 
tregar al establecimiento de m inas de Linares bajo el 
pliego de condiciones fo rm ad o ,  800 arrobas de aceite de 
oliva de buena  calidad , libres de todo derecho, al precio 
d e . . . . .  cada una.»

Fecha y  firma,

Lo que se anuncia al público pa ra  su  conocimiento.
Madrid , 2 de Noviembre de 1857.==Mariano de Zea,

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por el Juzgado de provincia del cuartel quinto de B ar
celona,  y  en  providencia de 20 de Marzo de 1834, c o n 
firmada por  la Audiencia de aquel te r r i to r io ; en otra de 
revis ta  de 16 de Diciembre del mismo año , se declaró de 
la legítima propiedad de Doña María Facunda Catsamitglia 
y  Mestre, como heredera  de su padre D. José, un  vale no 
consolidado de 200 pesos, núm. 41,170, creación de 1.° 
de Enero de 1824, emitido á favor de  D. Salvador Mestre, 
el cual fué presentado en pago de la redegeion de un  
censo de la referida provincia por Doña Josefa de March 
en 3 de Mayo de 1851 , con factura núm . 1,426 ; y como 
la interesada no se ha  presentado hasta el día á recla 
marlo,  la Dirección ha acordado se constituya en depósito 
el referido vale en su Tesorería.

En su  consecuencia , por el p resente  se cita ú la ex 
presada  Doña María Facunda Catsamitglia y Mestre, ó á 
quien su derecho represen te ,  para  que en el térm ino de 
dos m e s e s , contados desde la publicación de este a n u n 
cio, acudan á estas oficinas á formalizar la reclamación 
acreditando p rév iam en te  su personalidad ; e n  el concepto 
de que  pasado dicho plazo sin verificarlo se acordará  lo 
que corresponda.

Madrid , 28 de Octubre  de 1857.=Oeaña. 3

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

Repitiéndose con frecuencia los casos de presentarse  
al cobro en la Tesorería  de este establecimiento cupones 
de la Deuda, á los que por ignorancia ó por descuido se 
les segrega ó recorta  el talón, impidiendo de este modo 
el que puedan  ser  comprobados debidam ente,  la J u n 
ta ha creído oportuno recordar  á los tenedores de dicha 
clase de efectos, que  no pueden  satisfacerse ni se sa í i- l i rá



cupón alguno que se presen te  sin  su talón respectivo, 
que es el m ás seguro  y verdadero com proban te  de su le 
gitim idad.

M adrid , 28 de O ctubre de 1857.— E1 Secretario, Ángel 
F. de H ered ia .^ V .0 B.°==El D irector g en e ra l, Presiden te, 
Ocaña.

REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.
En la misma Academia se saca a concurso una de las 

p lazas de Oficial paleógrafo de su Archivo, dotada en  7,000 reales anuales.
Los que deseen op tar á la m encionada plaza po d rán  

p resen ta rse  en la Biblioteca de aquella A cadem ia, sita en 
la calle del L eó n , niim . 21, hasta el dia 20 del mes de N o
v iem bre c o rrie n te , donde se les inform ará de los re q u i
sitos necesarios y del exám en que han de sufrir.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
I)E JEREZ DE LA FR O N T ER A .

D enunciado para su reedificación él solar que ocupó 
la casa m ím . 5 antiguo de la plaza del A rroyo  de esla  c iu 
dad , que se dice co rresponder á D. José González, vecino 
de la plaza de C ád iz , y ausente en  la actualidad en  la 
M ontana, c i to , llam o y em plazo al m ism o y á todos los 
dem as que por cua lqu ier concepto se c réan  con  derecho á 
dicha finca, para  que en el térm ino de cuatro  tnesés, Con
tado desde el dia de la publicación de este anuncio  en la 
Gaceta del G o b ie rn o , se presenten  por sí ó por persona 
suficientem ente au torizada, á p roducir los títulos ó docu
m entos que acrediten  su d e re c h o , ejecutándose la nueva 
obra y  edificio respectivo d en tro  de u n  año siguiente; b a 
jo apercibim iento que no verificándolo en  dicho térm ino  
se procederá á su en a jen ac ió n , parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la F ron tera  , en la prov incia de Cádiz , á 28 
de O ctubre de 1857.—El A lcalde, Rafael R ivero .—Por d is
posición de S. S., F. de la Q uintana y A talava, Secretario.
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ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CADIZ.
D. A ntonio Escudero é Izqu ierdo , T eniente cuarto  in 

te rino  de Alcalde de esta ciudad &c.
Se publica la subasta del solar de la calle del Torno 

de Santa M aría, núm . 172 an tig uo , 10 m o derno , ap rec ia
do en  18,931 rs. vn., por térm ino de 30 dias, para  su r e 
m ate en  el m ejor po sto r, cuyo acto tendrá  efecto el dia 
28 de N oviem bre próxim o, á las dos de la tarde, en el pise 
bajo de las Casas Consistoriales bajo el pliego de condi- 
oSsnes que para conocim iento de los lid ia d o re s  estará de 
m anifiesto en dichas Casas.

Cádiz, 28 de O ctubre de 1857.=*=Antonio Escudero.
4203

D. A ntonio Escudero é Izq u ierd o , Teniente cuarto  in 
te rino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te c ito , llam o y emplazo á los dueños d( 
la casa ruinosa núm eros 54 antiguo y 23 m oderno  de h 
calle de San B ernardo, de esta cap ita l, p ara  que d e n tn  
del térm ino de cuatro  m e se s , que em pezarán  á contars< 
desde la fecha en  que se inserte este edicto en la Gacetc 
del G obierno, com parezcan en  esta T enencia á exhibii 
los títulos de propiedad de la m ism a y á ob ligarse á si 
reed ificación ; apercibidos que de no cum plir lo que que
da prevenido se procederá á la venta del enunciado p re 
dio p or esta Tenencia en subasta p ú b lic a , según  p rev ienen  las leyes.

Cádiz, 26 de O ctubre de 1857.=A ntonio  Escudero.
4204

D. Antonio Escudero é Izq u ierd o , Teniente cuarto  in 
te rin o  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente c i to , llam o y emplazo á los dueños d< 
la casa ru inosa de la calle del Ángel de la V iñ a , de es!; 
cap ita l, señalada con el núm . 121 an tig u o , para que den 
tro  del térm ino de cuatro  m eses , que em pezarán  á con
ta rse  desde la inserción del p resen te  en  la Gacela «le 
G obierno , com parezcan en esta Tenencia á exh ib ir lo; 
títulos de propiedad de la m ism a y á obligarse á su  r e 
edificación ; apercibidos que de no cum plir con lo m an 
dado se procederá á su venta por esta T enencia, seguí 
p rev ienen  las instrucciones vigentes.

C ádiz, 26 de Octubre de Í85 7 .= A n ton io  Escudero.
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D. A ntonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto  in 
te rino  de Alcalde*de esta ciudad ócc.

Por el presen te cito, llano y em plazo á los dueños del 
so lar núm . 95 antiguo, 20 moderno, de la calle de Sar 
Juan de Dios, de esta capital, para que d en tro  del té rm i
n o  de cuatro m eses, que em pezarán á co n ta rse  desde k 
inserción del p resen te en la Gacela del G obierno, com pa 
rezcan  en  esta Tenencia á exhib ir los títulos de p rop ie
dad del mismo y á obligarse á su reedificación; ap e rc i
bidos que de no cu m plir con lo m andado se enajenar; 
p o r esta oficina en subasta pública, con arreglo á lo p re 
venido en  las instrucciones vigentes.

Cádiz, 26 de O ctubre de 1857,« A n to n io  Escudero.
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D. A ntonio Escudero é Izquierdo, T eniente cuarto  in 
te rin o  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te cito, llamo y em plazo á los dueños de! 
so lar núm . 1 m oderno, calle de J e s ú s , de esta capital 
para que dentro  del térm ino  de cuatro  m eses , que em p e
zarán  á contarse desde la inserción de este edicto en  k 
Gaceta del Gobierno, com parezcan en esta Tenencia á e x 
h ib ir  los títulos de propiedad del mismo y á obligarse i. 
su reedificación : apercibidos que de no cum plir "con k  
dispuesto se enajenará p o r esta Tenencia en pública s u 
basta, según está p revenido por instrucciones,

Cádiz, 25 de O ctubre de 1857.« A n to n io  Escudero.
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D. Antonio Escudero é Izquierdo, Teniente cuarto  in 
te rino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y em plazo á los dueños 
del solar núm . 7 de la calle del Silencio, de esta capital, 
p ara  que den tro  del térm ino  de cuatro  m eses, que em pe
zarán  á con tarse desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del G obierno, com parezcan en esta Tenencia á 
ex h ib ir los títulos de propiedad del mism o y á obligarse 
á su reedificación; apercibidos que de no cum plir con lo 
dispuesto se enajenará por esta Tenencia en pública s u 
basta, según está prevenido por instrucciones.

C ádiz, 25 de O ctubre de 18 57 .^ A n to n io  Escudero.
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D. Antonio Escudero é Izquierdo, T eniente cuarto  in 
te rino  de Alcalde de esta ciudad &c.

Por el p resen te cito , llam o y emplazo á los dueños del 
solar núm . 4 d é la  calle del S ilencio , de esta capital 
para que d en tro  del térm ino de cua tro  m eses, que em pe
za rán  á contarse desde la inserción de este este edicto en 
3a Gaceta del G obierno, com parezcan en  esta Tenencia 
á exhib ir los títulos de propiedad y á obligarse á su re 
edificación ; apercib idos que de no cum plir con lo dis
puesto se procederá p or esta Tenencia á su  enajenación 
en  pública su b as ta , según está prevenido por in stru c ciones.

Cádiz, 25 de O ctubre de 1857— Antonio Escudero.
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SOCIEDAD GENERAL
D E  CRÉDITO MOVILIARIO ESPAÑO L.
Estado en ,7/ de Octubre de i 857.

fa ia  f E fectivo- * Rs. vn. 1.052.681,59 ) or OA„ ̂ ' í C arte ra  y títu lo s .. 35.752.855,90 j 80o.537,49
En p o der de v a r io s ..................... 68.132.232,05
D iv e rso s .. ........................................................  1.166.930,02
A cciones ...............................................  387.600.000

Rs. v n ....................  493.704.699,56
C ap ita l.................................................................  456.000.000
C uentas co rrien te s .........................................  37.704.699,56

Rs. v n ....................  493.704.699,56

S. E. ú 0. =  M adrid , 3! de O ctubre de 1857. =  El Jefe
de contabilidad , Ilern . =  C onform e.= E l A dm inistradord e leg ad o , E. Duclerc.

COMPAÑÍA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.
Estado de su situación en 3 i de Octubre de 4837, 

ACTIVO.
Efectivo.  .............................. Rs. v n . 8.347.086
C artera y títu los............................................  47.669.863,19
V arios deudores........................  97 724 «09 1 4
Acciones por e m itir .......................................  332Voo!Óoo’

Rs. v n ,   456.231.468,33

PASIVO.
C ap ita l   . . . . .  e . Rs. vn < 399.000.000
V arios a c re ed o re s .. . . . . . .  . . . . . . ----- - 57.231.158,33

Rs. v n . . . . . . . . .  456.231.158,33

V.* B.° El Jefe de  contabilidad,
El A dm inistrador D irec to r, A. T hery .

L. G uilhum .

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

E n nulos ejecutivos que penden  en el Juzgado  de p r im e ra  
instancia del d istrito  de San A ntonio de  esla capital , p o r  ante 
m í, á solicitud de D. Félix C a rlo s .llo ss l co n tra  D. José Ignacio 
de  L arreategu i, so b re  cobro de  3,®$0 rs., q u é  Se han  seguido por 
sus trám ites leg a les , ha recaído eft auseticia del Ü em andado la 
sentencia siguiente*:

« E n la  c iudad de  C ád iz , á 27 de O ctubre  d e  1857, el Sr. Don 
E d u ard o  de los Rios de  A cu ñ a , C aballero  Gbm eridádor de la 
Réal y  d istingu ida O rden española fie Garlos Í I I ,  Jefe de A dm i
n istración civil y  Juez de  p rim era  instancia del d istrito  de San 
A ntonio de esta p laza, habiendo visto estos a u to s , p o r  an te  m í 
el Escribano d ijo : Que con arreg lo  al a r t. 970 de la ley de E n 
juiciam iento civil d eb ia  m an d a r, y  m andó  segu ir p o r  la  ejecu
ción a d e la n te , haciéndose trance  y  rem ate  de  ios bienes en ella 
e m b a rg a d o s , y  con sil p roducto  y  va lo r en te ro  y  cum plido pago 
á la p a rte  e jecu tan te , asi de los 3.000 rs. vn . p o r  que aquella fue 
despachada, como de las costas causadas y  que  se o rig inen  hasta 
el r e a l , ín tegro  y  efectivo re in teg ro . Y m ed ian te  lo dispuesto en 
el a r t. 1,190 de la citada ley, adem as de la notificación en  e s tra 
dos y  de la publicación p o r edictos de esta p rov id en c ia  po r el 
ausente D. José Ignacio de L arre a te g u i, hágase n o to ria  en los 
periódicos de la p laza y  Boleíin  oficial de  la prov incia  y en la 
Gaceta de M a d r id .

A' po r este su auto, defin itivam ente  ju zg an d o , así lo acordó, 
m andó y  firm a dicho Sr. Ju e z , de que  doy  fe .“ E d u ard o  de los 
Rios. — N arciso M. Lozano.»

Cuya sentencia ha sido notificada en  estrados y  adem as se 
hace notoria en  los p e rió d ic o s , con arreg lo  á lo p rev en id o  en el 
artículo 1,190 de la ley de E nju iciam ien to  civil.

C ád iz , 28 de O ctubre de  1857,---N arciso M. Lozano. 4231

En v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ignacio  Suarez G arcía, 
Abogado del Ilustre  Colegio y  Juez de paz sup len te  del d is tr ito  
del P ra d o , se vende en pública subasta una b e rlin a  de  dos asien
tos, p in tada de azul oscuro , en m uy m al uso, que ha sido tasada 
en  1,200 r s . , y  p a ra  c-uvo rem ate  se ha señalado el m artes 10 
del próx im o mes de N oviem bre y  hora  de las tres y  m edia de 
la ta rd e  en la audiencia  de S. S . , sita en los Porta les de C iu d ad - 
R o d rig o , núm eros 6 y  8 , piso segundo,

M a d rid , 31 de O ctubre de 1857. El Secretario , E ugenio 
Diaz. 4225

E n v ir tu d  de p rovidencia  del. Sr. Juez  de paz del d istrito  de 
la A udiencia, se cita , llama y em plaza á D. B ernardo  C ario , cuya 
habitación se ignora . pa ra  que se p resen te  en dicho Juzgado, 
sito calle de  la E ncom ienda, núm . 3 , cuarto  p rin c ip a l, el dia 7 
de  N oviem bre, á las dos de su tarde , con objeto de celeb rar ju i
cio verbal á que es dem andado  por D. E ugenio  González Apousa, 
como apoderado  de la sociedad m inera  La Carbonera Asturiana, 
sobre  pago de 160 rs. p rocedentes de  los d iv idendos núm eros 1, 
2 , 3 y  4 , que co rrespon den  á las acciones núm eros 102 y  103, 
pud iendo  verificarlo  p o r sí ó por m edio de apoderado  en form a 
y  con los m edios de p rueba  de  que in tente valerse ; apercib ido 
que  de no hacerlo , sin o tra  citación se segu irá  el juicio en su 
rebeld ía  parándole  el perju icio  que  haya  lugar. 4226

D. Manuel R aquero , Juez de p rim era  instancia de esta villa 
de C hinchón, en la provincia  de M adrid .

llag o  sa b e r , que en el d ia  21 del p resen te  m es de O ctubre, 
año de la fecha, fué hallado un hom bre, al p a rece r de m u erte  
n a tu ra l, en el térm ino  jurisdiccional de la villa de A rgancla, de 
este p a r tid o , á la distancia de m edio tiro de  bala del puenie 
colgante sobre el rio  J a ra m a , y una  legua de la población de 
A rganda  , en el soto donde llam an la Jav eg u illa , que según  ju i
cio de los facultativos debió h ab er fallecido p o r una afección ce
reb ra l en el dia 10 ú 11 do dicho mes de O c tu b re , siendo sus se 
ñas personales: Un joven  como de 20 á 25 años de  e d a d , con 
go rra  ó cachucha m ug rien ta  ; chaqueta  de paño p a rd o  con vuelta 
de b o m b así, color de  ceniza en las b o ca-m an g as; el chaleco de 
tela m uy viejo ; faja n e g r a ; camisa de estopilla bastante  d e rro ta 
d a ;  dos pares de pan talones, el uno de cuadros y  otro  rayado , 
con bastantes rem iendos; chaleco viejo color de ceniza á cuadros, 
de felpa; la g o rra  color de ceniza claro con visera ; zapatos b lan
cos de bece rro  en buen uso ; y  no habiéndose podido a d q u ir ir  no 
ticia alguna de su nom b re , v e c in d a d , ni qu ién  pueda  ser este jo 
ven , estoy form ando las com petentes diligencias jud iciales en  
averiguación de  ello y  la causa de su m u e r te , y  en  ellas se ha 
a co rd ad o  fijar este anuncio  p a ra  que los Alcaldes de  los pueblos 
y  dem as agentes de la A utoridad  en cuyo d istrito  haya  faltado 
algún jo v en  de dichas señas, se sirvan  participarlo  á este Juzga
do lo antes posib le , y  lo mismo la familia en que haya  faltado 
algún individuo de las señas ind icad as , lodo con el objeto de  in
d icar el c ad á v e r , y  de que sus parientes reclam en  en esta causa 
si alguna acción les asiste y  quisieren  e jercitar.

D ado en Chinchón á 27 de O ctubre de 1857 —M anuel R aque
ro .—-Por su m andado  , Teresiano López. 4190

D. Lúeas M uñoz y  D iez, C aballero de  la Real y  d istingu ida 
O rden am ericana de Isabel la Católica, Juez de p rim era  instancia 
de esta villa de  Villalon y  su partido .

Por el p resente, mi p rim ero  y  ú ltim o ed ic to , cito , llamo y 
emplazo á Dionisia la Roza, v iu d a  de Rufino Sánchez M onte, na 
tu ral que era  de  Santa M aría de N oreña, p rovincia  de Oviedo, 
sus hijos y  herederos, cuya  residencia  se ignora,q^ara que por sí 
ó por persona en  su nom bre  com petentem ente  au torizada  se p re 
sente en este Juzgado d en tro  del térm ino  de 30 d ias, á contarse 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto, p a ra  hace r
les saber la pena  que el P rom otor fiscal de este Juzgado pidió 
con tra  el finado Sánchez en su escrito  de acusación en la causa 
crim inal que con tra  el m ismo se siguió y  sustanció en este Juz
g ad o , á testimonio del que re fren d a , por h u rto  de una bolsa con 
G6 rs. á Francisco Seoano, vecino de R e b o re d o , del re ino  de 
Galicia, en la noche del 18 de F eb re ro  últim o, y  cuya pena  os 
de cinco meses de arresto  m ay o r, la imposición de las costas y  gas
tos del ju ic io ; y  habiendo dicho procesado fallecido después0 de 
acusado, resta solo el cum plim iento de las responsabilidades civi
les al efecto, y  no habiendo sido posible av e rig u ar el p a rad e ro  de 
la citada viuda y h e red e ro s , se ha dispuesto sean llam ados po r 
m edio de edictos y  p regones , p o r auto de este d ia ; y en su con
secuencia expido el p re s e n te , p rev in iendo  á los llam ados que de 
no presen ta rse  en la form a indicada les p a ra rá  el perju ic io  que 
haya lugar.

Dado en Villalon y  O ctubre 29 de 1857 — Lúeas M u ñ o z .= P o r 
su m andado, Lorenzo de T orres Gil. 4492

D. M ariano N o g u e ra , Juez de  H acienda de la. provincia  do 
T arragona.

A lo sS res. G o bernad ores. Jueces, Justicias y  dem as depen
dientes encargados de la Protección y  S eguridad  pública  , hago 
s a b e r :

Que en las diligencias de cum plim iento de sentencia recaída 
en la causa crim inal form ada contra Ju an  Bautista Carbonell, 
vecino que fué de R e u s , posterio rm ente  de  P e r o s , y cuyas se
ñas se expresan  al pie de este e d ic to ; he acordado  exped ir el 
presente , por el cual de p a rte  de S. M. (Q. D. G.) les encargo p ro 
cedan  á la c ap tu ra  y  conducción á este Juzgado  del expresado 
Carbonell , caso de ser habido , si en el acto no satisface la m ulla 
de 333 rs. en el papel co rrespon dien te  á que ha sido condenado 
en la m encionada causa.

Dado en  T arrag o n a  á 28 de O ctubre de  1 8 5 7 .=  M ariano No
g u e ra .= P o r  su m andado , V icente Fontanilles.

Señas del reo.
E d ad  40 años. Pelo castaño.
E sta tu ra  regu lar. B arba cerrad a .
Color trigueño , N ariz  regu lar.
Ojos pardos. Boca id.
Viste com unm ente pantalón de tela con listas estrechas, b lan 

cas y  azules; chaqueta  de paten  de algodón oscuro , gorro  y  fa
ja m orada y  a lpargatas. 4195

D. M anuel R ioja, C om endador de Isabel la C atólica, A uditor 
de G uerra  de la Capitanía general de A ragón y  M agistrado de 
la A udiencia T errito ria l.

Por el p resen te  se c i ta , llama y  emplaza á cuantos se c rean  
con derec ho á los bienes que han quedado al fallecimiento de Don 
José Gaseí y  M osina, T en ien te  Coronel g rad u ad o , p rim er Coman

dan te  del reg im ien to  infantería  dp. E x trem ad u ra , p a ra  que en el 
térm ino de 30 dias que se les p tíf ija  com parezcan á deducir los 
derechos que les competa en esto  Juzgado  y  expedien to  de  tes
tam entaría  que  radica en la EscifJRnía p rincipal á cargo del in
frascrito , pues tran scu rrid o  dicho térm ino  sin h ab er com pareci
do segu irá  adelante  el proceso en su rebeldía , parándo les el p e r
juicio que haya lugar.

Dado eri Zaragoza á 26 de O ctubre de 1857 - -Manuel R ioja.- -  
P o r m andado  de 6 . S . , Joaquín L abrador. 4197

El Licenciado D. Felipe Antonio de A rru c h e , A bogado de 
ilu stre  Colegio de Valladolid y  Juez de p rim era  instancia de 
T orrelaguna  y  su partido .

Á los Sres Jueces de p rim era  instancia , A lcaldes constitucio
nales, G uard ia  civil y dem ás A u to ridades, tanto civiles como mi
lita res , hago saber, que en este mi Juzgado se sigue causa c ri
minal de oficio en averiguación del au tor ó autores que en la 
noche del 28 del corriente cometieron el robo sacrilego en la igle
sia p a rro q u ia l de  este pueblo de las alhajas siguientes:

Una alba d e  hilo nuevo con encaje de. le  mismo.
Un amito tam bién de  hilo, m uy usado , de va ra  en cuadro.
Una cajitá  de  piala cofa su táp a , y  en esta una crucecita  so

b red o rad a  por déh tro , dé una onza ó poco m ás de peso, v de 
figura de taz a , q ilé  contenia a lgunas formas.

Y seis háéhas de  cera , m ás iáfc m ed iadas, como de 16 libras 
de peso, dos d é  fifias Cdtt tin ram itd é tícá fh ad o .

En su v ir tu d , de parte  de S. M. (Q. D. G.), cuya jurisd icción 
en  su Real nom bre  e jerzo , les exhorto  y  requiero , y  de la mia les 
pido, suplico y  encargo se sirvan  p rac tic a r las m ás eficaces dili
gencias en busca y cap tura  de los sujetos en  cuyo poder se en 
cuen tren  dichas alhajas, y  conseguida, se rem itirán  con la se
gu ridad  necesaria á disposición de  esto Juzgado á los efectos 
oportunos, pues así conviene á la adm inistración de justic ia.

Dado en Yaldemanco á  30 de  O ctubre de 1 857 .= F elipe  A n
tonio de A rru ch e .---P o r su m an d ad o , Cándido González Sanz.

4198

D. Gregorio Romea , Juez especial de H acienda de la p ro v in 
cia de Salam anca.

P or el p resen te  cito , llamo y  emplazo á A ntonio Tabares, alias 
B adanas, na tu ra l de Nava de H aber (Portugal), vecino de Fuentes 
de Oñoro (España), para  que en el térm ino de 30 d ias , siguientes 
al de la inserción de este anuncio en  la Gaceta del Gobierno, com
parezca en la E scribanía del re fren d an te  á se r notificado de la sen
tencia dictada en la causa crim inal seguida de oficio en este m i Juz
gado con tra  é l , Ramón H ernández y  otros dos vecinos del ex p re -  

. sado pueblo de Fuentes de Oñoro, á consecuencia de la aprehensión 
de 612 carneros y  una yegua con su cria verificada por los ca
rab ineros el 16 de Setiem bre de 1853 en  el sitio denom inado 
Cuéllar , térm ino  del mismo nom b re , en cuya causa ha de ser 
tam bién citado y em plazado p a ra  an te  la Excm a. A udiencia 
te r r ito ria l de Valladolid el T abares, á  quien  se apercibe que de 
no com parecer en el térm ino que se le fija , con tinuará  el curso 
de los procedim ientos parándole el perjuicio que haya lugar.

Salam anca, 25 de Octubre de 1 S o7 .= G regorio  R om ea.—P o r 
su m andado, Joaquín  Frutos. 4199

Tor el p resen te  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. Miguel 
Joven de Salas, Juez de prim era instancia de esla capital, se cita, 
llama y  emplaza p o r térm ino de 30 dias im prorogables, que por 
p rim ero  y  último se la señalan á  Doña Francisca G a rr id o , cuya 
habitación se ig n o ra , para  que se p resen te  en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos en la causa que se la sigue po r estafa; 
en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará en su au
sencia y  rebeldía  parándola  el perju icio  que haya lugar.

4201

D. V icente Sebastian G arcía, Juez de p rim era  instancia del 
d istrito  de  las V istillas de esta corte.

P o r te rcera  y  últim a vez cito, Hamo y emplazo á D. Isidoro  
B lanco, de  42 años de e d ad , casado, em pleado cesante de Go
bernac ión , vecino de esta corte en la calle del Rubio, núm . 18, 
cuarto seg u n d o , y  cuyo actual p a rad e ro  se ignora , pa ra  que en 
el preciso é im prorogable  térm ino de nueve dias se p resen te  en 
la cárcel pública ó en la audiencia de este Juzgado á responder 
á los cargos que contra él resu ltan  en la causa que se le está for
m ando con otro  consorte por estafas; pues de hacerlo así se le 
oirá y adm in istrará  justic ia, y  en en so con trario  se le seña larán  
para  su representación los estrados del T ribunal, con quienes se 
en ten d erán  las actuaciones y  le p a rará  el perjuicio consiguiente.

Dado en M adrid  á 31 de O ctubre de 1 857.-- V icente Sebas
tian García.-- P o r m andado de S. S., C ayetano -Sota. 4202

L icenciado D. Donato M orales y H erm osa, Juez de p rim era  
instancia de esla villa de N avalcarnero  y  su partido .

 ̂ P o r el p resen te , y  térm ino de 30 dias. cito , llamo y  emplazo á 
Dámaso P ra d o s , Victorio y  M ariano A senjo, vecinos de N a v a - 
lag am ella , p a ra  que  se p resenten  cti estas cárceles á d a r  sus des
caí goft en la causa que se los sigue en este Juzgado por robo 
frustrado  de centeno de la e ra  de N icanor Rubio, vecino de Fuen- 
medillas, la noche del 3 al 4 de Setiem bre ultim o; bajo aperc ib i
m iento de que de no hacerlo les p a ra rá  el per juicio que haya 
lugar.

Dado en  N avalcarnero  á 25 de O ctubre de 1837 .= D onalo  Mo
rales y H e rm o sa .--P o r m andado de S S . , Lorenzo Iz q u ie rd o /

4210

En v irtu d  de p rovidencia  del Sr. D. Juan  M enendez, Juez de 
de p rim era  instancia del d istrito  del N orte de esla cap ital, r e 
fren dada  por el E scribano D. Francisco de Paula M orales, se 
c ita , llama y em plaza á los parien tes de un jóven  como de unos 
16 años de e d ad , estatu ra  reg u la r, im b e rb e , pelo castaño os
cu ro , cuyo cad áv er fué ex tra ído  de un baño del rio M anzanares 
en la noche del 21 al 22 de Setiem bre últim o, habiéndose encon
trado  á la orilla de dicho baño las ropas siguientes: una g o rra  
de pana ram eado  oscuro, con v ise ra ; una chaqueta de paño  coloi
de p asa ; u n  chaleco tela de algodón oscuro; una elástica de al
godón, blanca, con las iniciales P. A.; un pantalón de paño ne®ro 
basto ; o tro  idem de algodón o sc u ro ; una camisa blanca de a lg o - 
don y  un  p a r de  botitos v iejos, con objeto de que los m enciona
dos parien tes se p resen ten  en dicho Juzgado d en tro  del térm ino 
de 15 d ias á p re s ta r su declaración y  á m anifestar si qu ieren  ó 
no m ostrarse  p a rte  en la causa que con tal motivo se instruye 
en la inteligencia que de 110 verificarlo se sustanciará  el p roce
dim iento sin su audiencia y los p a ra rá  el perjuicio que haya  lu - rrqrn _________ 4219

D. Miguel Lope E scu d ero , Com endador de la O rden am eri
cana de Isabel la Católica y  Juez de p rim era  instancia del d is
trito  del P ilar de Zaragoza,

Por el p resen te  se cita , llam a y em plaza á D. Felipe Altura 
José D ehesa, Cristóbal A lam an , Pascual Ju lb e , Miguel L ázaro  
P edro  Pascual, José Soler, M ariano A badía, Benito F rag u as Ra
món A guilar, Salvador E scu d ero , Félix B ornal. Ensebio García 
Carlos M ontaner, M ariano Obis, H ilario López, M anuel Ayesa* 
Miguel O rte y D. P edro  M u rla res , p ara  que en el térm ino  de 30 
dias com parezcan en dicho Juzgado á p re sta r declaración en  la 
causa c rim in al que me hallo instruyendo  con tra  D. Félix Valle 
y  Salam ero sobre falsificación en el otorgam iento de  varias es
c ritu ras ; bajo apercib im iento  de que en otro caso les p a ra rá  el 
perjuicio que  h ay a  lugar.

Dado en  Z aragoza á 30 de Octubre de J 857.— M iguel Lope 
E sc u d e ro .= P o r  su m andado , José Colomer. 4330

D. E stéban Sandoval, Juez de p rim era  instancia de esta villa 
de Villajoyosa y  su partido.

P o r el p resen te  cito y  llamo á Camilo Á lvarez y P erez  na
tu ral y  vecino de  S e rd ey ra , provincia  de O rense, pa rtid o  ju d i
cial de T rives, de oficio afilador, pa ra  que com parezca en  osle 
Juzgado á fin de hacerle saber la sentencia de S. E. la Sala te r 
cera  de la A udiencia T errito ria l en la causa contra el m ismo so
b re  he rida  á A nton io  C om pañy; en la inteligencia que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 26 de O ctubre de 4 857 .^-E stéban  San- 
d o v a l.= P o r  su m andado , Jáim e O rrios y  Ballesta. 4321

P ara  la nueva  ju n ta  de acreedores al concurso de D. F ran 
cisco A lejandro  Ferrie l, vecino de esta corle, está señalado el 
m iércoles 11 de N oviem bre próxim o á p resencia  del Sr. D T o- 
rib io  Á lvarez, Juez de prim era  instancia del d istrito  del B arqu i
llo en  esta corte, y  en su audiencia, que  la tiene en el piso bajo 
del edificio donde se halla establecida la T errito ria l, á las doce de 
la m añana, po r ante el Escribano del núm ero  D. Claudio Sanz y  
Barea; lo que se hace saber á los mismos acreedores, a d v irtién 
doles no de jen  de concurrir, como lo hicieron á la prim era, para  
que pueda m arch ar debidam ente  el concurso.

M adrid, 29 de O ctubre de 1S57. - V .0 B .°= E l Juez de p rim era  
instancia, A lvarez— El Escribano de núm ero, Dr. C laudio Sanz 
y  Barea.

D. Manuel González Sandoval, Caballero de la Real Orden 
am ericana de Isabel la Católica, Ahogado del iluslre Colegio de 
M adrid y Juez de p rim era  instancia de Getafe y su partido .

P or el presente, que e? el tercero  y  últim o edicto , se cita, lia- * 
m a y  em plaza por term ino de nueve dias, á contar desde la in
serción del p resen te  en la Gaceta de M a d rid , á Domingo Escanal, 
gu a rd a-ag u ja  del ie r ro -c a rr il  del M edite rráneo  que estaba de 
servicio en las can teras denom inadas Cunieblos, jurisd icción de 
esta población, p a ra  que d en tro  de dicho térm ino  se p resen te  en 
este Juzgado á p re s ta r su indagatoria  y  d a r sus descargos en la 
causa crim inal que se le sigue con motivo de haber descarrilado  
un tren  de m ercancías el dia re fe r id o , de cuyas resultas salieron 
lastim adas todas las personas que  iban en el mismo, en tre  ellas 
el eng rasador José López, el que dejó de ex istir á las pocas h o 
ras; pues pasado dicho térm ino, si no se p resen ta  se sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía parándole  el perjucio  que h a 
ya  lugar.

Dado en Getnfe á 26 de O ctubre de 1857 — M anuel González 
S an d o v a l— P o r su m andado, Felipe A guado del M oral. 4223

En v irtu d  de p ro v id en c ia  de l Sr. D. Severo M ontalvo, Ma
g istrado de A udiencia de fuera de esta corte  y  Juez de primera 
instancia del d istrito  d ll  M ediodía c íe la  m ism a, re fré n & d a  Jtejl 
E scribano  del núm ero  del ¿ rim en  í). P ed ro  L ópez, sé cita á b o h  
M anuel M oreno, comisionado en  el rám o do  h ipo tecas, él cual 
parece  ha vivido en las afueras de esta co rté , sitio titulado Arro* 
yo A broñiga!, casa de Rosa B ay én , p a ra  que en  el térh iinó  de 
nueve clias, á con tar desde  el de  esta inserción en  la  Gáééta del 
G obierno , se p resen te  en la audiencia  de S. S . , que la tiene en 
las afueras de Atocha, pa ra  hacerle  saber si q u iere  ser p a rte  en 
causa crim inal de oficio que por el Juzgado de San M artin de 
Yaldeiglesias se sigue contra M anuel O rdoña; en  la inteligencia 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perju ic io  que haya lu g ar.

4224

Juzgado de paz del distrito  de P a lac io .= E n  v ir tu d  de p rov i
dencia del Sr. D. P ed ro  López Sánchez, Juez de paz suplente de 
este distrito , á instancia del P ro c u ra d o r D. Ignacio de Santiago 
y Sánchez, apoderado  de D. V íctor López, vecino de la villa de 
G alapagar, se cita po r el p resen te  á D. Antonio López Bastante, 
vecino de esta corte, cuya habitación se ignora, para  que por sí 
ó po r persona especialm ente apoderada  concurra  con hom bre 
bueno á este Juzgado, sito en la calle del Fom ento, núm . 6, c u a r
to principa!, el dia 14 del actual, á las dos de la tarde, á celebrar 
el acto de  conciliación solicitado p o r dicho P ro cu rad o r sobre te r 
cería de dom inio de los bienes em bargados á instancia del Don 
Antonio en dicha villa de Galapagar; p reven ido  que  de no com 
p a recer incu rrirá  en la m ulta  de  20 rs. de irrem isib le  exacción, 
y  se d a rá  por in tentado el acto con arreglo  al a r t. 209 de la lev 
de E njuiciam iento  civil.

M adrid, 2 de N oviem bre de 1857 “ El Secretario , Antonio 
Olmedo.

La Jun ta  general de accionistas de la em presa de la plaza de 
Toros de esta población, celebrada el dia 23 del c o rr ie n te , a co r
dó por unanim idad adm itir la proposición que en  el acto hizo 
D. Ignacio del Olmo de a d q u ir ir  dicha plaza con su terreno, de
pendencias, útiles y  enseres po r cantidad de 260.000 rs. v n . , a 
d ed u cir de ellos los capitales y corridos de los censos que la afec
ten y  con condición que del liquido han de abonársele  180,000 
reales que la em presa le adeuda y  las costas de los autos segui
dos pa ra  la venta, dándose po r buenas las cuentas p roducidas por 
la comisión liquidadora  y  garan tizando  el proponente  á los ac
cionistas que en n ingún tiem po y  bajo n ingún pre tex to  ni motivo 
se lesY eclam ará cosa alguna como resto de sus acciones; pues 
cualqu ier otro  créd ito  que pueda aparecer contra la em presa lo 
so lventará el Olmo de su exclusiva cuenta. Y el T ribunal de Co
m ercio de esta ciudad ha m andado  que dicho acuerdo  se publique, 
para  que si algún in te resado  en la em presa tuv ie ra  algo que ex
poner contra  él lo verifique en el preciso y  peren to rio  térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que este anuncio  aparezca in
serto en la C aceta de M a d r id ; bajo apercibim iento de que pasa
dos sin h a b e rse  nadie opuesto, se ap ro b ará  si de derecho proce
diere .

Jerez  de la F ro n te ra , 27 de  O ctubre de 1 8 5 7 .=  Licenciado 
D. F Tancisro M aría Perez  y  Gómez. 4223

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Yicente Sebastian G ar
cía , Juez togado de p rim era  instancia del d istrito  de las Vistillas 
de esta cap ita l, re frendada  por la E scribanía  del núm ero de la 
misma de D. Domingo Bando, se c ita , llama y em plaza á lodos 
los que se consideren con derecho  á cualquier p a rte  de terreno  
v  edificio que pueda estar agregado al suelo y  casa calle de la 
Palm a, núm eros 23 nuevo y  30 antiguo de la m anzana 4 5 3 , la 
cual com prende en el dia 3,229 pigs y  5 décimos cuadrados. Asi
mismo se cita y  emplaza á los dueños ó poseedores de las casas 
m ed ianeras con la re ferida  de la calle de la Palma, por si estim a
sen ten e r derecho de p rop iedad  ó alguna p a rte  de te rre n o  que 
acred iten  haya podido ser agregado de sus respectivas fincas.

T am bién se cita, llama y  emplaza á todos los que se crean 
con de recho  á una obligación de 20,000 re c o n s titu id a  po r D. Ju 
lián Tala v e ra , como fiador de D. Dionisio Sánchez, I). Pablo F ra -  
tres y  D. José Puigdalles, bajo la hipoteca de la re ferida  casa 
calle de  la Palm a, á favor de la Real Jun ta  de Comercio y Mo
neda de esta corte en esc ritu ra  de 28 de A bril de  1801 ante el 
Escribano de S. M. 1). Ju lián  Álvarez de la T orre .

Y por últim o, se cita , llama y emplaza á Doña Teresa C np- 
d e v il la , sus herederos ó quienes se conceptúen con algún d e 
recho que reclam ar á consecuencia de o tra  e scritu ra  otorgada por 
Don Ju lián  T alavera  con la prop ia  hipoteca de aquella finca en 
28 de Agosto de 1 SI 3 ante el Escribano de S. M. D. Juan  de Ma
ta \  L lam a, á pag ar tres vales Reales de 150 pesos cada uno, con 
más los in tereses correspondientes, p ara  que unos y  otros acu 
dan  á h a ce r  valer su respectivo derecho d en tro  de 20 d ias. que 
como segundo y últim o térm ino  se le s  señ a la , contados desde la 
inserción del p resen te  en la Gaceta del G obierno ; bajo aperci
bim iento de que pasado dicho térm ino sin realizarlo les p a ra rá  
el perju ic io  que haya lugar y se procederá  á la cancelación de 
las antedichas escrituras,

M adrid , 31 de O ctubre de 1857.—-Domingo B ande. 4229

E n  v irtu d  de p rov idencia  d ictada por el Sr. D. F ernando  de 
M achazo, Juez de p rim era  instancia en M ad rid , re fren d ad a  del 
E scribano de su núm ero  D. Miguel del Castillo y A lba, se cita, 
llama y em plaza á los h e rederos de D. Juan de las L an d eras , á 
los acreedores del concurso de D. Francisco Sevillano y  á los he
red ero s de D. A gustín G a rc ía , p a ra  que al térm ino de 20 clias se 
p resen ten  en dicho Juzgado y  E scribanía á d ed u cir los derechos 
que respectivam ente p ud ieran  ten e r los p rim eros y últimos en 
razón del pago de 30,000 rs. por v irtud  de varias obras que ha
bían de e je c u ta re n  la casa núm . 41 m oderno , 8 an tig u o , m an
zana 328, calle de la F lo rid a , ba rrio  de Santa B á rb ara , hoy Real 
del B arquillo , propia  que fué de D. Felipe L adrón  de G uevara, 
á cuya seguridad la hipotecó por escritu ra  de 15 de N oviem bre 
de 1781 , y los segundos en razón de la obligación hipotecaria de 
la m isma finca p a ra  responder de  la suma de 20,000 rs. á la 
sindicatura  del concurso de 1). Francisco  Sevillano, á las resultas 
de la adm inistración de los b ienes del mismo conferida á D. José 
Antonio Romero; apercib idos de que de no hacerlo les p a ra rá  el 
perju icio  que haya lugar.

M ad rid , 2 de N oviem bre de 1857 .= C astillo . 4230

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS VARÍAS DE MADRID Y DE LAS  

PROVINCIAS.

B A R C E L O N A ,  30 de Octubre.—Según se nos ha ase
gurado  , boy á las nueve de la m añana SS. AA. Reales 
pasarán  á Mataré y A renys conducidos por un  tren es
pecial del fe rro -c a rr il del Este. Mañana sábado á las 
ocho se d irig irán  á la im portan te  villa de Sabadel!.

En corroboración de lo que ay er decíam os á n uestros 
lectores al h ab la r de la visita hecha por SS. AA. á la e s 
cuela de la Junta de D am as, hoy tenem os el gusto de 
pal tic iparles que en la m anana recibió la m ism a con in
deleble satisfacción u n  oficio que pone el sello á las s e -  
naladas m uestras de bondad y  deferencia que los S eñ o 
res D uques la han dispensado. En su v irtud  ol M ayordo
mo m ayor de SS. A A. el Sr. Marques de Moscoso rem i
tió de su orden la cantidad de 2,000 r s . ,p a r a  que con 
el p lausib le motivo de ser el cum pleaños de su augusta 
Hija la Infanta Doña M aría Cristina , la propia Jun ta  se 
sirv iese d istribu irlos de la m anera que ju zgara  m ás con
ven ien te en tre  la Gasa de M aternidad y Expósitos y  los 
niuos de las escuelas g ra tu itas  que se hallan confiadas á su esm erado celo.

Como n u eslio s  suscritores saben  ya por la órden ge
neral j le  la plaza que insertam os en  nu estro  nú m ero  de 
la m anana de ay e r, el ó rden  que en su  form ación debían 
g u ard ar las tropas , pasarem os á hab lar de las m aniobras 
después de decir de paso que SS. A A. Reales fueron re c i
bidos a las dos con los honores de o rd e n a n z a , pasando 
por retaguard ia de las tropas á situarse en. la elegante 
tienda de campaña que se les tema preparada en m

te rreno  perteneciente al territorio  de San M artin de Pro* 
vensals , jun to  á la to rre Vermclla. La derecha de las tro 
pas se apoyaba á corta diferencia sobre la C arretera del 
Clot, en fren te del Fuerte  Pió , y su izquierda , siguiendo 
la dirección hacia el pié de la m ontaña , te rm inaba u n  
poco ántes de llegar á la tienda de SS. AA.

Los dos batallones de cazadores que form aban la v a n 
guard ia desplegaron cada uno las cua tro  prim eras com 
pañías en guerrilla  á su f re n te , quedando las segundas 
m itades en reserva de su respectiva guerrilla y cada m e
dio batallón de la izquierda formado en  m asa como r e 
serva general. Las guerrillas p racticaron  diferentes ev o lu 
ciones del órden extendido.

Em pezaron por el fuego ganando te rren o , fuego á 
pió firm e, form ación de grupos, fuego perdiendo terreno  
y repliegue de las guerrillas á sus reservas parciales. 
Tendiéronse segunda vez en guerrilla  á su fren te , r e p i
tiéronse las m aniobras an ted ichas, y después pasaron las 
reservas parciales á reforzar las g u e rrilla s , dando esto 
lugar á un nu trido  fuego de fusilería. Figurando entonces 
que el enemigo se c o r r i^ h á c ia  la izquierda de la línea

^ - ’ ■ ®?e r rB ? ^  lln corto m ovim ientode fiando en lá m ism a qpnten ido  el m ovim ien-
lo del éiiemigo, las guéffillas % lv fe ro n  a dar frente á la 
dereeM  y  con tinuaron  su fulgo, |h s ta  que al toque cor- 
respondien te de oordétá ,k|u é fi* illíi y reservas se rep le
garon  a relugdántie tfé.la p rlm e fé  línea por am bas alas
y  p i r  tos Ó lafb^dé M feafeÉ ones:

Esté m ovitiriénto hizo en íra r  en acción la secunda lí- 
nea , que aparen to  recib ir las fuerzas contrarias con un 
sostenido fuego de m itades, que pasó á ser de com pañías 
medios batallones y  batallones enteros , á m edida que el 
enem igo figuradp cedía terreno. Las brigadas de monta*- 
n a , colocadas al extrem o de am bas a las , hacían un  fu e 
go m uy vivo de cañón. En este m om ento en tró  en línea 
la batería  rodada, m ezclando sus a tronadores ecos al fue
go de hileras que se generalizó en todo el frente.

Este fué el rato  m ás br illante de la tarde , pues el fue
go vivísim o de toda la línea parecía un  trueno  continua
do, dominado por los ecos de la artillería . Después de 
algunos m inutos cesóe^I fuego de la in fan te ría , co n tinuan
do solam ente el de canon. A q u í, figurando que el e jér
cito contrario  se rehacía volviendo sobre  la l ín e a , rep i
tieron los batallones el fuego de hileras.

Lo que puede llam arse el te rcer período del sim ula
cro fué el paso de las líneas á vanguardia. Gomo la d is
tancia que m ediaba en tre  la segunda línea y la p rim era 
no perm itiese que la in fan tería  ejecutase la m aniobra 
con toda la velocidad que el ataque del enemigo exigía la 
caballería atravesó en tre  tanto los claros de la p rim era 
linea dando una carga por escuadrones escalonados á 
cuyo electo cesó el fuego, y o tra  á discreción, pasando 
en seguida á situarse á retaguard ia  de las líneas. La se
gunda pudo ahora p racticar su m aniobra sin  dificultad y 
convertirse en p rim era , cuyo m ovim iento hizo á paso de 
carga. La artillería  de reserva pasó á situarse á los flancos de la nueva línea.

Colocada en su nueva posición , la segunda línea fo r
mó los cuadros oblicuos, rom piendo el fuego de las caras 
exteriores. La artillería i colocada en  los intervalos de los 
cuadro? , los protegía con sus fuegos. A huyentada la su 
puesta caballería en em ig a , cesó el fuego de los cuadros 
que después de volver al órden de colum na se desplega- 
ion  en bata lla , rom piendo u n  fuego vivo de hileras La 
artillería  rodada, colocada en el cen tro , estaba sostenida 
por un batallón de cazadores formado en m asa. La se°unda 
lín ea , antes p rim era , se formó en masa de batalTones. 
Después de cesar el fuego de la p rim era línea em prendió 
un  m ovim iento de re tirad a  y pasó á in terpo larse con la 
segunda , form ando una sola línea de batallones en masa 
en la prolongación del frente de la tiendo de SS. AA.

El tiempo estaba lluvioso y , según p a re c e , se acordó 
suspender las m aniobras Las tropas d ieron fren te  á la 
tienda de los Príncipes por medio de u n  cambio de d i
rección po r el flanco derecho , quedando en una prolon
gada colum na de batallones en masa. Á fin de despejar 
el fren te y tom ar distancia para el desfile, las tropas h i
cieron un m ovim iento sobre su flanco izquierdo.

En esta disposición, después de colocarse u n a  cha
ranga á la derecha y o tra  á la izquierda un  poco d e lan 
te de la tienda de SS. AA., de m anera que el frente que
dase despejado, empezó el desfile por batallones en  masa por com pañías.

Las tropas se p resen taron  con su acostum brada b r i 
llantez y evolucionaron con precisión. En el acto del des
file m archaron con una m arcialidad y soltura que más 
de una vez o irnos elogiar á SS. AA. Term inado aquel, los 
Sermos. Duques se re tira ro n  al parecer bastan te com pla
cidos de aquella fiesta m ilitar, que ofreció el aspecto en 
cantador de una gran  batalla sin  el disgusto de la sangre.

Term inadas las m an iobras m ilitares se dirig ieron 
SS. A A. á la inm ediata villa de G rac ia , á cuya en trada 
se había levantado una especie de arco triu n fa l, desde el 
cual se soltaron flores y palomas en el m om ento en  que 
el Sr. Alcalde y el M. I. A yuntam iento saludaban á los se
ñores D u q u es , y  m ien tras la música tocaba la m archa 
Real. Según se nos ha re fe rid o , SS. AA. fueron objeto de 
las más obsequiosas dem ostrac iones, y v isitaron  el Cole
gio de la Concepción y la Escuela de Párvulos que corren  á cargo de una Jun ta de Señoras.

Anoche tuvo lugar en  las habitaciones de SS. AA. Se
renísim as los Sres. D uques de M ontpensier, la reun ión  
que hace pocos dias anunciam os debia verificarse con 
m otivo del cum pleaños de Doña María C r is tin a , una de las augustas Infantilas.

No habiéndose introducido todavía en  Barcelona la 
costum bre de los bailes de niños, que tanta boga han a l
canzado en tre  la buena sociedad de Madrid y de otros 
puntos, fueron  pocos los que pudieron acom pañar á las 
lindas ln fa n tita s , que bailaron con una so ltu ra y gracia envidiables.

SS. AA. Serenísim as los Sres. Duques tom aron una parte 
activa en los diferentes bailes que se sucedieron hasta  
las doce de la noche , en cuya hora en traron  los convi
dados precedidos de SS. AA. en el espacioso salón que 
sirve de com edor, en donde hab ía dispuesto un  su n tu o 
so b u ffe t, que fué servido con la finura y esplendidez p ro p ias de una m ansión Real.

A las doce y media de la noche se re tira ro n  SS. AA. á 
sus hab itaciones, dejando llena de los m ejores sen tim ien 
tos de gratitud y afecto á la lucida concurrencia  que h a
bía tenido la honra  de asistir á quella fiesta, en  la que 
SS. AA. d ieron  nuevas pruebas de esa bondad que ios 
caracteriza y que hace que cada cual se halle  b ien  en  su 
augusta presencia, h erm anando  el respeto  debido á su 
elevada gerarquía y á las sim patías que in sp ira  la afabilidad de su trato .

Según p arece , SS. AA. co n cu rrirán  á las nueve de 
esta noche al lucido baile que les da el com ercio en los 
salones del Consulado. No d u d am o s, p u es, que á esta 
hora se hallarán  ya p ron tos los señores que han sido in 
vitados á esta fu n c ió n , de la que hem os oido h a c e r lo s  m ayores elogios.

A noche, a las diez de ella, en el in stan te m ism o en 
que iba a p rincip iar la representación del cuarto  acto  de 
la ópera H erncm i, aconteció en el Liceo una lam entable y 
desastrosa desgracia. Los cuatro  hom bres q u e , cogidos de 
una gruesa cuerda sirven de contrapeso para levan tar el 
telón de boca, habiéndoseles roto aquella, cayeron desplo
mados desde la elevadísim a a ltu ra  de las galerías ó teiares 
situados al nivel délas bam balinas, por den tro  del estrecho sitio reservado para^ la subida y bajada del contrapeso 
de dichos h o m b res, á quienes en  lenguaje de teatro se les llam a botadores.

Al ver el púbiieo que el telón solo quedaba alzado 
hasta u na tercera parte  de la caja ó boca del teatro  cu a n 
do el coro estaba ya en  escena, dió m uestras de una viva 
im paciencia, b ien  ajeno de im ag inar la h o rrib le  causa 
que m otivaba este accidente, y de que solo una frágil p a n 
talla ocultaba á su  v ista  el te rrib le  aparato  de cu a tro  in 
felices luchando con las ansias de la m uerte. Un em plea
do de la casa salió precip itadam ente á an u n c ia r  que se 
habia roto la cuerda y que hab ían  caido los botadores• 
em pero, cuando ocho m inutos después volvió á con tinuar 
la representación y los co n curren tes se en te ra ro n  de la 
verdad de lo acontecido, todo el m undo se re tirab a  posei * do de la m ás viva aflicción.

En tanto, los desdichados víctim as de tan  inesperada 
desgracia habían  sido extraídos del estrecho sitio en que 
estañan  hacinados unos sobre otros para p rod igarles los 
oportunos socorros, en lo cual rivalizaron la em presa los 
señores médicos Z u lueta , Fuivas y Caballé, algunos se
ñores de la Junta del Liceo y todos los em pleados de la 
c^sa, al propio tiempo que se d ictaban v arias  p ro v id en 
cias p o r el Sr. C oncejal, p residen te  de la función, Sr. Llo- 
r e n s , y que por el Sr. Teniente de Alcalde D. Timoteo 
Capella em pezaba la instrucción de las oportunas diligencias.

Era u n  espectáculo desgarrador el ver á aquellos cu a 
tro h o m b res, que pocos m om entos antes d isfru tab an  de 
com pleta salud. Al m ás anciano de todos, herido de la 
cabeza, se le adm inistró  la E xtrem a-U nción  y  espiró 
una ho ra  desp u és; o tro  de ellos, que sufrió  varias frac
tu ras , fué acometido de u n  cruel d e lir io ; el tercero tenia 
u n a  costilla , una p iern a  y  un  brazo fracturado y el otro 
solo graves contusiones. Todos ellos e ran  honrados a r te 
sanos y p ad res , según oimos asegurar, de num erosa familia.

A tenor de lo que se aseguraba, la causa de su des
gracia no oslaba prevista ni podía serlo pues la cu e r
d a , siendo de las que solo se ren u ev an  cada cu a tro  ó 
m ás anos lo había sido el final do la ú ltim a tem pora
da La A utoridad se ocupaba cu averiguarlo . De todos 
modos este desastroso e irreparab le  acontecim iento , v el 
que tuvo lugai en  una de las ú ltim as representaciones 
del fíondelmonle , dem uestran  evidentem ente que n ingu-

PDA'í'.úW íl  pof rumia qqe p arezca , debe ev itarse



ea  los teatro^, y que nunca deben descuidarse hasta las 
más escrupulosas precauciones.

I g u u a d a ,  21 de O ctubre.--No ocurre  cosa notable que 
comunicar á V. fuera de los preparativos que  p iensan  
hacerse pára  recibir á SS. A A. Reales.

Parece que hasta  últimos del próximo invierno no 
empezarán los trabajos de la fábrica que piensa edificar 
en esta la Fabril Igualadina.

t ina  lluvia benéfica ha fertilizado los campos y favo
recido á la sementera  que comienza bajo muy risueños 
auspicios.

Ha quedado vacante el magisterio publico de ninas,  
dotado con 4,000 rs. anuales y otras subvenciones: p a r e 
ce no hay prisa en declararlo  así ni en proveer un  des
tino tan  importante. .

Se espera  á los Sermos. Sres. Duques de Montpensier 
para  el miércoles próximo: creemos que es por aviso s u 
perior.

S a n t a  C ol om a  d e  F a r n é s  , 26 de Octubre.—Hace a lgún 
tiempo q ue  ten ian  amedrentados á los payeses de las 
m ontañas inmediatas á San Hilario Sacatín tres hombres 
que  d ivagaban acá y acullá sin llevar dirección en medio 
de los bosques y matorrales.  Sabedor del hecho el subca— 
cabo de mozos de San H ila r io , D. Jáime G uasch ,  los bus-  
ba por todas partes sin  n in g ú n  resultado con los aguer
ridos mozos de su m an d o ;  pero después de p e rd er  n o 
ches enteras  y t repando  por la escabrosidad del terreno ,  
e n  la noche de a y er  los e n con traron  en  el pun to  conoci
do por Pitig de las tres C reus, térm ino  de dicha villa de 
San Hilario,  y á la voz de deteneos que les dieron los mo
zos, contestaron cotí el disparo de sus carabinas y  em p re n 
dieron u n a  precipitada fuga, basta  que tirándoles los 
níozos quedó m uerto  uno cíe ellos conocido por Tutau, 
iniciado en u n  robo y sujeto de malísimos antecedentes,  
según dicen los hab itan tes  de aquel pais ,  ignorándose el 
paradero de los otros dos. Por lo demas se goza de suma 
t r a n q u i l id a d ,  debida á la exquisita vigilancia desdicha 
subdivisión que se esmera por el b ien del pais.

Hoy ha regresado el limo. Sr. Obispo de pasar su san
ta visita  á los pueblos de Castañet ,  Bruñóla, Anglés, Vi- 
l an n a ,  Riudarenas y la E sparra ;  dícese si m añana  la 
con tinuará  por la par te  de San Miguel y pueblos de la 
montaña.

Estos dias ha  caído una ab u n d an te  lluvia poniendo la 
t ie rra  en  b u e n  estado pa ra  la sementera.  El mercado de 
hoy ha sido m uy  abastecido de toda clase de f r u t a s , g r a 
nos y  ganado, vendiéndose las castañas de 6 hasta 11 p e 
setas la cuartera  y el trigo á 18 pesetas. (L a  Corona,J

B AD AJO Z, 29 de Octubre, —El lunes 26 del actual, 
llegó á esta capital, y tomó posesión del cargo de Capitón 
general del distrito ,  el General Sr. D. Arturo Azlor. (Ge- 
vora.J

M ÁLA GA, 30 de Octubre, —Mañana sábado se verifica
rá  la traslación de la casa de expósitos desde el convento 
de Santo Domingo, donde se halla, al edificio núm. 17 de la 
calle de las Parras ,  donde estuvo antiguamente .  Al efecto 
ge l ian hecho en  este local todas las mejoras necesarias,  
tanto en  la distribución de sus departam entos y oficinas, 
como en  todo lo correspondiente  á la comodidad y aseo 
que debe  haber en establecimientos de esta clase.

Es innegable que la traslación de la casa expósitos se 
hajúa hecho nece sa r ia , pues que  en  Santo Domingo no 
era  posible subsis tiesen por más tiempo reunidos,  el a s i
lo de mendicidad, el hospicio de párvulos y la referida 
casa de niños expósitos; y en esta atención, difícil hubie
ra  sido buscar u n  local más á propósito que el de la calle 
de las Parras ,  sobre todo después de las obras que en  él 
se han hecho; y que dirigidas, puede decirse a s í , y vigi
ladas cuidadosamente por el celoso vocal de la Junta  p ro 
vincial de Beneficencia y Director de la expresada casa de 
expóstios D. Enrique Crooke , nada dejan que desear al 
objeto especial á que se h a n  hecho.

No haremos mérito de las diferentes estancias y loca
lidades del edificio ni de las mejoras en él in troducidas ,  
porque, repetimos, en todo ha presidido la m ayor  in te l i
gencia respecto al uso á que cada una debe se rv ir  ; pero  
sí debemos m encionar dos mejoras introducidas y cuya  
conveniencia está fuera de toda d u d a : consiste la una en  
haber  alcanzado de la autoridad eclesiástica la colocación 
de una  pila bautismal en el o ra to r io , y la otra que el ca
pellán tenga habitación inmediata al edif icio , tanto que 
puede ser  avisado con una campanilla . La pieza des t in a 
da á oratorio es digna de su objeto.

Celebramos m ucho que al fin se baya verificado esta 
traslación, y por ello deben tributarse las debidas gracias 
á la Junta  provincial de Beneficencia, y  m u y  par ticu la r
m ente  al Sr. Crooke por la par te  más activa y directa 
que  ha tenido.

Concluiremos uniendo nuestros votos á los de .nues
tro  colega El Correo á fin de que  pueda establecerse en  
el local de que nos ocupamos un  departam ento  para  p a r
turientas ,  proyecto (pie parece tiene concebido dicho se 
ño r  C rooke , y  que no aebe  dejar  de hacer lo posible á 
fin de realizarlo en beneficio de la hum anidad.

La comisión mista de señores concejales y m ayores 
contribuyentes,  elegida para proponer los medios con que 
c u b r i r  el déficit municipal que resulta  después de reca r
gadas las contribuciones t e r r i to r i a l , industr ia l  y de con
sumos con el m áxim um  que autoriza la ley ,  se reun ió  
en la noche del miércoles en  el despacho de la Alcaldía, 
y  después de discutir  largamente se convino p ropone r  á 
la Junta general  que se pida  u n  arbitr io  especial de 24 
céntimos sobre a rroba  de pasa,  y  otro sobre carros fae
ne ros  , en compensación del inmenso daño que causan á 
la población.

La cuestión de los presupuestes  municipales va h a 
ciéndose digna de que se fije seria m ente  la a tención so
b r e  ella, pues es absolutamente imposible que sin a rb i 
trios especiales puedan a tenderse  á las necesidades loca
les en  poblaciones de importancia , pues de otro modo 
seria  menester  dejar olvidadas mil atenciones ó gravar  
las contribuciones t e r r i to r i a l , industr ia l  y de consumos 
con recargos excesivos.

Según noticias, el Exemo. Sr.  Comandante  general se 
guía ayer  mas aliviado de la dolencia que le aqueja.

Pasan ya de 60 los presos q u e  hay en la cárcel p ro 
cedentes de la provincia con destino á ser embarcados.

Ayer el encargado  de la pescadería  por el Excelen
tísimo Ayuntamiento mandó t ira r  al m ar  como unas 40 
ó 50 arrobas de pescado procedente  de las aguas de Es- 
t e p o n a , que  estaba en mal estado pa ra  su venta y  c o n 
sumo. Esto está bien hecho ,  y  debe ejercerse s iem pre  
igual vigilancia. (A visador.)

SEVILLA, 31 de Octubre,-*- Tenemos una satisfacción 
e n  anunc ia r  que va á establecerse en nuestra  provincia  
correo diario de ida y vuelta á todos los pueblos de la 
m i s m a , por más cortos é insignificantes que ellos sean. 
Al efecto, y  previs tos cuantos" obstáculos p ud ieran  p r e 
sentarse  , se han orillado por la Adminis tración, de modo 
que se practique convenien tem ente  una mejora tan indis
pensable y cuya inmensa utilidad es innecesario  encare 
cer. Nosotros la aplaudimos con buena  voluntad, pues 
adelantos de esta clase son los que  para los pueblos d e 
seamos, porque se tocan desde luego sus efectos benefi
ciosos.

En la hoja de án tes  de ayer bajó el precio de la c a r 
ne  cuatro  cuartos, cuya ventaja en  libra empezaremos á 
p ro b a r  desde el dia de hoy, por toda la próxima semana. 
f  Por venir.)

T AR RAG O NA, 31 de Octubre.— Á las diez de la ma
ñana de ayer  las cam panas de la Santa Iglesia Catedral 
a nunciaron  elv solemne acto de la toma de posesión de 
est.a Silla metropolitana por el Excmo. é limo. Sr. Arzo
bispo I). José Domingo Costa y B o r r á s , cuya toma de po
sesión la efectuó en ausencia de nuestro  i lustre Prelado 
el Sr. Canónigo Dean del Cabildo D. Manuel Llopis. Con
cluida la ceremonia, fué nom brado acto continuo Go
be rn ad o r  eclesiástico el limo. Sr. Arcediano D. Martin 
F ig u e re l ;  el que ocu p ará  tan alto puesto hasta la venida 
de S. E. lima, el Sr.  Arzobispo q u e ,  según noticias ,  es 
probable que tenga lugar á úl timos tie  la próxima sem a
na.  {D iario m ercantil.)

VALENCIA , i.° de Octubre — El b uen  tiempo que ha 
sucedido á los últimos casi diarios aguaceros ,  m ejorará  
notablemente  la próxima sementera , proporcionando á 
la Werra la sazón necesaria  pa ra  realizar  con excelentes 
condiciones aquella im portan te  operación agrícola. Las n o 
ticias que sobre este particular  recibimos de cási todos 
los pueblos de la provincia  son en extremo lisonjeras.

Anteanoche tuvo lugar el beneficio de la Sra. Ristori 
corl la tragedia M irra  y la graciosa pieza cómica I  Gelosi 
fortuna ti. En ámbos géneros estuvo sublime la d is t ingu i
da a c t r i z , siendo repetidas veces llamada á la escena y 
saludada al concluir la tragedia con g ran  profusión de 
ramos de ñ o re s ,  y en tre  ellos u n a  g ran  corona imperial,  
tam bién de flores naturales.

La ovación de la Sra. Ristori fué completísima; el e n 
tusiasmo del público hubo  momentos que no conoció l ími
tes, y á no ser por el tem or de cansar  á la célebre  a r t i s 
ta, no se hub iera  contentado con llamarla más de siete  
veces á la escena.

Nuestros paisanos h an  sabido hacer  justic ia al m ér i to  
de  la Ristori.

La Sra. Ristori  no  abandonará  la ciudad del Cid sin 
m o s t ra r  á los valencianos sus sentimientos filantrópicos, 
dando un  beneficio á fovor del hospital general,  que t e n 
drá  lugar p robab lem ente  el m artes  ó miércoles próximo. 
( Idem. V

V IG O , 2 de Octubre.— La Diputación de la prov incia  
ha presupuestado 4 2$04> m  p a ra  la Exposición de A gri
cultura que ha* de verificar w, el alio piv,vmo YOAidero su

la capital. Esta fausta nueva  nos complace en  e x trem o ,  y 
c reemos hacernos eco de la clase agricultora  de la pro
vincia , dando el más sincero pa rab ién  á ía Exorna. Dipu- |  
tacion por tan  patriótica medida.

Se trata  de un  arreglo genera l  de archivos m u n ic ip a l  
les en  la p ro v in c ia , y de establecer el del partido  de la 
capital en  la histórica to rre  de los Churruchaos.  Si t a |  
pensamiento llega á realizarse ,  como fundadam en te  lo: 
c reem o s ,  h o n ra rá  á la Autoridad que lo lleve á cabo, yf 
merecerá los sinceros plácemes d é lo s  arqueólogos y a m a ih  
tes de  las glorias de Galicia.

El dia 10 de Noviembre próximo se subas ta rán  ante 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia la ejecución de 
las obras de tres trozos de camino vecinal  de los A y u n ta 
mientos de Salvat ierra ,  Setados y  Mondariz,  cuyo p re su 
puesto asciende á 36,919 rs.

Se ha  comenzado en Pontevedra  la ob ra  del embelle
c imiento de la fachada del palacio provincial .  Consistirá 
esta en la erección del elegante arco de la en  otro  t iem
po puerta  de Santo Domingo, buscando el centro del 
edificio para  e n t r a d a ,  y rebajando la escalinata en dos 
peldaños: ademas se construirá  u n  balcón corrido que 
ocupe las cuatro  ven tanas  centrales del p r im er  piso.

Faro.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular  de la G a c e t a  d e  Ma
d r id .— P a ris , 3 de Noviembre de 1857.— El Ministerio b e l 
ga continuará  in te r inam en te  al frente de los negocios 
hasta la reu n ió n  de las Cámaras.

N u eva -Y o rk  , 22 de Octubre, —C ontinúan bajando los 
fondos p ú b l ic o s , y el metálico está cada dia más caro.

Dice el Diario de ¡os Debates, al anunciar  la 
muerte repentina del General C avaignac , acaecida 
en Nantes el dia 28 , «que Francia lia perdido uno 
de sus más ilustres y mejores ciudadanos.»

El Ministro de Hacienda del Gobierno francés lia 
presentado ai Emperador una extensa memoria acer
ca del estado rentístico de F ra n c ia , en la cual se 
detallan los resultados do la Administración d e s 
de 1854 hasta el dia.

Todos los periódicos extranjeros han  anunciado 
últimamente que ei Virey de Egipto había ofrecido 
exponía neamente al Gobierno inglés que podrían 
a travesar libremente aquel pais las tropas br i tán i
cas que so dirigiesen á India. Nuevos acontecimien
tos hacen que no se pueda prever  el resultado de 
tan generoso ofrecimiento.

E! Correo de Constantinopla del 2! da cuenta de 
una gran  combinación rentística proyectada por el 
Gobierno turco con el Banco otomano. Trátase de 
un empréstito de 200 millones de francos á un 10 
por 100, destinados ú extinguir el déficit de los 
presupuestos , amortizar parte del papel-moneda, 
y lograr que los cambios vuelvan á su estado 
normal.

En la Asamblea de Valaquia las tres cuartas 
partes de la mayoría pertenecen al partido exalta
do , al cual los Comisarios de las Potencias han 
aconsejado proceda con prudencia y no olvide la 
observancia de los tratados.

El Di van ha manifestado al comercio deseo de 
que no expenda municiones. En cambio Rusia lia 
remitido considerable cantidad de ellas al Cáueaso.

Los periódicos de Malta acusan al Shali de Per-- 
sia de proteger las opiniones hostiles á Inglaterra.

Han ocurrido en el Danubio grandes tem pes ta
des, y las inundaciones han asolado la Georgia.

En Abisinia han ocurrido graves desórdenes. 
Se dice que ha sido preso el Representante del 
Bajá de Egipto.

Posteriores noticias de Constantinopla dicen que 
han fracasado las negociaciones entabladas con 
Francia y Rusia para  el paso de los Dardanelos. 
Con este motivo se habla de nuevas modificaciones 
ministeriales.

Escriben de Atenas el 25 de Octubre que los 
Ministros del Interior y de Negocios extranjeros han 
obligado al personal de sus respectivos departa
mentos á tomar p ar te  en la suscricion abierta en 
favor de los ingleses, víctimas de la insurrección 
india. El Rey Othon se ha suscrito por 10,000 fran
cos. Se esperaba á la Reina el 27 en Atenas. El Rey 
y la corte han  salido á Patrás para recibirla. Se 
p repa ran  grandes fiestas, á las que se hallan inv i
tadas las principales familias de Zante. Las Cáma
ras griegas están convocadas pa ra  el 12 de No
viembre.

E lJfo rn ing-P ost  del 30 de Octubre dice que los 
Divanes moldavos y valacos han pedido demasiado, 
y que ni R usia ,  ni F ranc ia ,  ni Prusia  obligarán á 
Turquía  á que se decida por la unión completa de 
ambos Principados.

Los periódicos de Londres publican el 29 varias 
correspondencias de la India que no añaden nada á 
las noticias que liemos anunciado en los últimos n ú 
meros de la Gacela.

Según el M o rn in g -S ta r , los insurgentes del rei
no de Uda han proclamado Rey al hijo mayor del 
antiguo Soberano , que cuenta solo 10 años de edad 
y se halla actualmente en poder de los ingleses- 
También han nombrado un  Ministerio indígena 
bajo la presidencia de Nabab-Isamut-Oh-Doula. 
Este hecho tiene cierta mportancia, puesto que des
de la toma de Dolby el reino de Uda es el centro 
principal de la insurrección.

Si hemos de creer  al E standarte , las fuerzas de 
los insurgentes ascienden á 125,000 hom bres,  en
tre los que se cuentan 14 regimientos de cipayos 
insurrectos y cuatro baterías de artillería de mon
taña.

Se sabe que Lord Palmerston se ha decidido á 
enviar tropas por el istmo de Suez.

Continúan las negociaciones oficiales entre  F ran
cia é Inglaterra acerca de un cambio de te rr ito r io  
en la India. La base de esto proyecto estriba en que 
Francia ceda sus posesiones de Chandernagor por 
un  territorio equivalente que Inglaterra ofrece cer
ca de P ond iche ry , centro de la colonia india f ran 
cesa.

El Dordogne, que sale de Tolon para  la India 
china, lleva 150 soldados de infantería de marina 
destinados á reforzar la guarnición de Chander
nagor.

Según noticias de Nueva-York, del 19 de Octu
b re ,  recibidas en Londres el 30, se sabe que ha 
empezado en el prim er punto  una reacción favora
ble. Los fondos públicos , las acciones de caminos 
de hierro y las mercancías están en alza. La con
fianza renace.

Un parte  telegráfico de Turin, del 30 de Octu
bre, comunica á La Presse de Paris que el dia ante
rior murió el Conde Siccardi,  antiguo Ministro de 
J u s t ic ia , ai que se deben muchas reformas legis
lativas.

A L E M A N IA .— F ra n c fo r t, %7 de Octubre, — Las ins
trucciones de M. de B ism ark,  relativas á la cuestión de 
los Ducados, se recibieron aquí el 24. Las proposiciones 
p rusianas podrán '  someterse á la Dieta en su próxima 
sesión del 29; No se1 duda que Austr ia  preste  a sen ti -

? miento á quQ esté aéunto pueda discutirse en Ja m i o n  !

del 5 de Noviembre. Asegúrase que Prusia  ha dirigido al 
mismo tiempo á las Cortes a lem anas una c ircular  re la t i 
va á esta cuestión. (  Mercurio de S u a v ia .)

AUSTRIA — Vi en a , 26 de Octubre.— Sabido es que. 
el Ministro de Hacienda ha formado un  extenso p lan  p a 
ra  m éjorar  nuestra  situación económica. Hoy podemos, 
decir  que los proyectos presentados al Emperador o f re - í  
cen esta alternativa : ó verificar una  reducc ión notable en 
el ejército, ó aum en ta r  considerablemente las contribu í  
ciones directas.  Asegúrase que el E m perador  se opone, 
po r  ahora, á toda clase de aumento en  los impuestos; p e 
ro todavía no ha podido decidirse á a p ro b a r  la d ism in u 
c i ó n  del ejército. ( Diario alenian de Irane fort.J

Idem , 2o.—El Gabinete  p rep ara ,  con motivo de las 
resoluciones tomadas por  los Divanes de (os Principados 
y d é la  conspiración descubierta  en Bosnia, Bulgaria y 
Servia,  u na  nueva  nota circular llamando la atención 
acerca de las consecuencias que ha producido ya la efer
vescencia provocada por la unión, respecto á la cual de 
c la rará  que no se puede tolerar que se forme en el 
Danubio un  foco de intrigas revolucionarias ,  que larde ó 
tem prano  pueden producir  sérios conílictos. Este d e sp a 
cho está próximo á expedirse  , ignorándose sin e m b a r 
go el dia fijo en que se verificará, ( Correspondencia de 
N uremberq.)

PRUSIA. — Berlín , 26 de Octubre.— Algunos, aunque  
sin g ran  fundamento, dan como positiva la próxima 
llegada del Conde Buol á Berlín. Pero lo que de cier
to se dice en ios círculos mejor informados os que 
se trata de estrechar las relaciones de Prusia  y Austria. 
(Gaceta de la Bolsa.)

ídem  , 27.—He aquí en resúm en  las instrucciones da
das al Representante do Prusia  en Francfort ,  Mr. de Bis
m ark  Schouhausen: «Prus ia  cree que es necesario some
ter á la Dieta una  proposición en  favor de los Ducados 
y desde luego está pronta á verificarlo. Sin embargo, con
siderando útil que dicha proposición se presente  al nris. 
mo tiempo por Prusia  y Austria , Mr. de Bismark está 
encargado de en tra r  en conferencias respecto á este 
asunto con ei Representante  austríaco. Si contra  lo que 
es de esperar no se pudiese obtener acuerdo, Prus ia  p re 
sentará solamente la proposición, y al efecto ha recibido 
Bismark un  proyecto que deberá someter á la Asamblea. 
Las conferencias se verifican en la actualidad en tre  á m 
bos Representantes,  y la Dieta no se ocupará  en el e x i  
men de este asun to  m ien tras  no hay an  producido a q u e 
llas algún resultado. Es probable que Austria se adhiera  
á la pretensión de P r u s ia ; pero falta saber en qué s e n 
tido q u e r rá  el Gabinete de Viena p re sen ta r  la proposi
ción, y la m anera  con que esta haya de formularse. (D ia
rio aloman de Francfort.)

Id e m , 28.— Mr. Márcos de N ie b u h r ,  Consejero del 
Gabinete del Rey, no ha  muerto como se creía, de resu l
tas de la enfermedad m ental  de que fué acometido. Co
mo dicho Consejero debía ejercer gran  in ñu ene i a en la 
comisión económica que estaba pa ra  re u n irse  a q u í , se 
dice que ya no tendrá  efecto esta reun ión .  Por  otra  p a r 
te corre  de nuevo la noticia de que las Cámaras se c o n 
vocarán para  los últimos dias de Noviembre ó pa ra  los 
primeros de Dic iem bre ,  lo cual , .s in  embargo, nos parece 
dudoso no existiendo motivo a lguno pa ra  antic ipar la 
convocatoria.

Algunos periódicos hablan de la próxima salida de 
Mr. de W ildem bruch para Constantinopla ; debemos h a 
cer observar  que este diplomático acaba de tomar h a b i 
tación para todo el in v ie rn o ,  lo que indica que no traía 
de ab an d o n a r  por ahora esta capital.

La fragata Thetis saldrá en estos dias del puerto de 
Dantzig para  hacer un \ ia je  al Mediterráneo, debiendo 
hallarse en Lisboa en  la próxima prim avera .  (Correspon - 
dencia particular de liaras.)

S E R V IA .—-Belgrado, 21 de Octubre.---Empieza ya á sa
berse de público algo relativo á la conspiración descu
bierta hace poco, aun  cuando el procedimiento se halla to
davía en el estado de sumario. Por más que se considere 
como probable que cási todos los individuos del Senado 
deseasen un cambio de Gobierno, parece, sin embargo, que 
á excepción del Presidente  de este cuerpo  y de los dos S e 
nadores arrestados en  un  principio,  n inguno de los de 
mas individuos de dicha Asamblea tenia la m enor  noti
cia del proyecto de atentado contra la vida del Príncipe. 
Los Senadores encausados deseaban provocar una  i n 
surrección asesinando al Jefe del Estado; pero no es p ro 
bable que  el pueblo se su b le v a ra , y áun  consiguiendo 
provocar algún desorden , T urqu ía  ó Austria hub ieran  
intervenido. Hasta ahora  solo siete personas son las d e te 
nidas. Se liabia comprometido á un célebre bandido para  
ejecutar el asesinato del Príncipe m ediante  una  sum a 
considerable ,  de la que se le entregaron en a r ras  50 d u 
cados. Este c r im i n a l , a rrepentido  de su compromiso, 
confió el secreto á su he rm ano que descubrió la conspi
ración al Gobierno. [Gaceta de Augsburgo.)

SUECIA.— Stoliolmo, 23 de Octubre.—El Conde Platón, 
antiguo Ministro de Marina , h a  sido nom brado  en  la se 
sión de hoy del Consejo de Estado , Ministro de Suecia en 
Londres.

La comisión de Constitución propone que se deseche 
el proyecto presentado por el Gobierno creando dos n u e .  
vas plazas de Consejero. (Gaceta de la B olsa )

m e r c a d o s  e x t r a n j e r o s .

ALEMANIA.

H a m b ü r g o , 23 de Octubre,

AZÚCARES. Sin demanda  y con un nuevo  descenso 
de 8 sb. á I marco banco.

Las operaciones de la semana se limitan á 400 cajas 
de la Habana , quebrado  de 22 á 23 , dorado de 2 4 -4  á 
30 m b . ; 260 ba rricas  de Santiago de Cuba , moscavados, 
á 21 mb. y 60 id. Puerto-Rico, moscavados, á plazo á 
20 - 8 mb.

GAFE. Los avisos de Rio que alcanzan basta el 14 de 
Setiembre señalan una nueva baja de 200 re is  en las c la 
ses o rd inar ias ,  á la par  que las superiores se sostenían. 
En su consecuencia ha cambiado el aspecto de nuestra  
plaza , cediéndose con baja las clases ordinarias ,  las cu a 
les han  sido tomadas por  la especulación y  solicitándose 
p roporcionalm ente  los cafés superiores.

La escasez de metálico iníluye sobre la m archa de las 
t ransacc iones ,  que se rean im arán  sin duda alugna tan 
pronto como vaya desapareciendo aquella,  pues en el i n 
terior  se nota escasez de dicha mercancía. Las ventas de 
la semana son de 6,000 sacos Brasil de 4 y medio á 5 y 
tres cuartos sh.

AMÉRICA.

B u en o s-A ires ,  30 de Agosto.
Hasta la llegada del paquete nuestro mercado c o n t i n u ó  

poco más ó m enos lo mismo que án tes ;  pero desde e n 
tonces el movimiento se ha pronunciado en baja, y conti
n u a rá  esta á no ser  que se reciban noticias más favora
bles de E u ro p a .

Los trabajos de los saladeros están supendidos,  y la 
opinión general es de que no podrán  volver á abrirse  
hasta el próximo mes de Enero á causa del pésimo estado 
en  que se hallan las roses efecto de las m uchas lluvias y 
de la mortandad, especialmente en el Norte.

CUEROS SECOS. Los compradores manifiestan m u 
cha reserva en la previsión de una  nueva baja. So co
tizan :

Los de m atad ero ,  para Alemania,  de 86 á 87 reales 
plata, pesada de 35 l ib ras;  de Campo de 81 á 8 5 id.;  ídem 
p ara  los Estados-Unidos deJ78^á 80 id.; id. par-a Génova 
de 77 á 78 id . ; de toros de 74 á 75 i d . ; becerros de 75 á 
7 .  ; del Paraguay  á 80, de Corriente de 77 á 78 ídem.

CUEROS SALADOS. Antes de la llegada del paquete 
se realizó una partida  de saladero á 75 rs. las 60 libras. 
Hoy no puede ob tener  este renglón más de 74 rs., precio 
á que tál vez no habría  tomadores. Los de matadero se 

* cotizan de 60 á 62 rs. id.
¡ PIELES DE POTRO. Las de saladero se h a n  he-, 
; cho á 22 rs. fuertes una. Hay pocas existencias,  y los 
| tenedores t ienen elevadas pretensiones, áun  cuando las 

noticias recibidas no son m uy favorables.
‘ SE SO , F u n d i d l a  Yápor %(f á 21 p?, a r roba ;  foita,

CRINES. De Corriente 36 rs= a r r o b a ; Entre-Rios 39 á 
41. Córdoba 41 id.

LANAS. Las pretensiones de sus ten e d o re s , compara
das con los precios que obtienen en  Europa, dificultan las 
transacciones de tal modo que más b ien  son imposibles.  
Cotizamos: Córdoba á 40 rs. a rroba  ; Entre-Rios de 35 á 
36; San Nicolás de 30 á 31; de la prov incia ,  f inas,  sin 
lav a r ,  no hay; id. mestiza de P. papel 70 á 75 arroba.

TASAJO. Sostiene mucha firmeza. Desde la salida deP 
último paquete se han contratado 9,200 quintales á pesos 
fuertes 6-3 y medio; 13,000 id. á pfs. 6 - 4 ;  4,000 id. á P.
5 y medio, y 2,000 id. un  poco averiado á P. 5 y medio. 
En vista de las noticias de la Habana y del Brasil los te 
nedores piden P. 7.

CA M B IO S. Londres sh. 67 y medio 6 S, 69 y 70 por: 
onza de oro.  Paris frs. 87 á 89 id. al contado. Doblones;
P. papel 326.

FLETES. La falta de mercancía ha obligado á 25 b u 
ques á m archarse  en lastre.

Mo n t e v i d e o , 3 de Setiembre.
Á principios del mes último el mercado de cueros 

ofrecía poca animación , y precios e n  baja ,  pero desde e n 
tonces los compradores han  mostrado menos reserva  r e 
cobrando los precios su valor precedente. Cotizamos:

Cueros secos de saladero de buey  y de vaca p a ra  Ale
m ania  106 á 107 rs. plata, pesada de 40 l ibras:  id. de 
Campo, mezclados, id. 103 rs.

No tenemos en la plaza existencias de los salados, y 
por consecuencia no hay operaciones.  Se cotizan nurni-  
na huente  á 100 rs. las 75 libras los de saladero. Una p a r 
tida de matadero ha cambiado de manos á 91 rs. id.

P IE L E S  D E C A BA LLO . Secas 22 rs. las 10 libras. 
Saladas 25 rs. las 30 id.

LANA?. Fallan por completo.
CRINE?-. Buenas mezcladas P. 24 qL, largas P. 44 

ídem.
C A M B I O S  Londres 44 d. Paris ñ s .  8 7 -5 0  á 89 por  

d o b l e n .
ESTADOS-UNIDOS.

Nueva-York , 1.° de Octubre.

No se han anunciado  ventas de consideración ayer 
en algodones, y los precios no tienen variación. El m o 
vimiento principal se ha concretado á em barque  para  
Liverpool.

HAftSNA. Están en calma , especialmente los grados 
medianos V comunes del Este y del Oeste, y las otras 
clases no tienen probabilidades de descenso de conside
ración.

Algunas ventas forzadas siguen haciéndose en los g ra
dos bajos al contado, á menos de las cotizaciones, pero 
estas no se pueden tomar como norm a de la mayoría.

TRIG O S. Hay menos actividad y los arribos "son m o 
derados. Las calidades o rd ina r ia s  están  en calma y los 
precios i r regu lares ,  pero las clases de primera  no tienen 

.variación. Se han  vendido de 15 á 20,000 bushels de maíz 
para  exportación á 70 c.

FRANCIA.

Burdeos , 24 de Octubre,

AZÚCARES. Los de la isla Reunión no lian p ro m o v i
do venta  alguna , y  con tinúan  cotizados á 75 frs.; los de 
las Antillas se ceden á 30 frs.

CAFÉ. No ofrecen ínteres las alternativas de este r e n 
glón , y se limitan sus transacciones al consumo local.

CACAO. Se cotiza el de Puerto  Cabello de 4 á 4 frs.
20 es el kilóg. Se lian colocado unos 380 sacos.

H a v re  , 25 de Octubre.

AZÚCARES. La baja que se anunciaba  en  la semana 
última se ha declarado abiertamente  en esta,  y 212 b a r 
ricas de las Antillas francesas, d isponibles ,  se han  cedi
do á frs. 70 los 50 k ilogramos, tipo francés bu en a  4.a 
Los azúcares de la Habana han  sufrido igual de mérito  y 
se han enajenado unas 1,500 cajas disponibles, á 41 y 40 
francos los 50 kilogramos ( 4 a r robas  8 l ibras)  en depó
si to ,  por clase igual al núm. 12 del tipo holandés.

CAFÉ. Reina la más completa paralización para  este 
ar tícu lo ,  y las exis tencias van subiendo á una cifra des
conocida basta ahora en nuestro  mercado. Se anu n c ian  
dos ven tas  públicas , la pr im era  para  el viernes 30 de 
Octubre ,  y la segunda para  el 3 de Noviembre,  siendo 
aquella de 6,000 sacos de Costa Rica y esta de 871 id. de 
Ceilan.

CACAOS. No tenemos tampoco n inguna  operación 
que señalar-para  esta haba. Se han recibido unos 700 s a 
cos de diversas procedencias.

M a r s e l l a  , 14 de Octubre.
Las operaciones están encalmadas y la concurrencia  

escasísima en el mercado. Por la tarde había ceden tes de 
trigo de África á 34 frs. 50 es. la carga de 160 litros. Se 
em barca mucha ha r ina  para Cataluña , pero poco trigo.

Inglaterra ha hecho algunos pedidos de trigo Glúrka, 
los cuales se cotizan á 32 frs. los 100 litros.

. i I d e m  , 24 de Octubre.

AZÚCARES. Las transacciones de la semana son las 
.siguientes: 600 barricas de las A nti l las ,  disponibles á 41 
francos lbs 50 k i logramos, en  depósito; 200 barricas id. 
á frs. 40 y 200 id, á 39 frs. con las condiciones acostum
bradas.  "

Una partida de 4,800 sacos F ernam buco  se ha hecho á 
38 frs. los 50 kilogramos , en depósito y plazo de cuatro  
meses por tipo núm , 10.

De la Habana  se han  enajenado en diversas partidas 
cerca de 500 cajas ,  á precios en baja sobre los de la se 
mana precedente.

CAFÉS. Se hace notar la dificultad de la cris is  f in an 
ciera, y por lo mismo las operaciones son poco m én o sq u e  
nulas. Han pasado á o tras manos unos  600 sacos de Rio, 
de 60 á 65 frs. los 50 kilogramos en depósito con des
cuen to ,  y 2,800 id. de Haití á precios reservados.

N a n t e s , 24 de Octubre.
AZÚCÁRÉS. Al establecer hoy las co tizac iones , los 

corredores las han fijado con una baja de 3 francos , ó
sea :

Isla Reunión. 71 frs. ) . i .. „ i , 
A n t i l l a s . . . . . .  70 id. ¡ los M  kil. con derechos.
A estos límites se han realizado 1,352 sacos Reunión 

y 1,145 cajas de la Habana.
CAFÉS. Ninguna venta  en  clase b u e n a :  solo una su 

basta de diversas partidilas más ó méuos averiadas.
CACAO? La única operación es la de 60 sacos de 

Puerto-Cabello, aver iad o s ,  á 210 francos.

P a r í s , 22 de Octubre.

Sostienen los precios los fabricantes,  si b ien  no p u e 
den realizarlos co rrien tem en te  po r  la reserva que g u a r 
dan los panaderos. Las p r im eras  m arcas se cotizan "de 53 
á 54 frs. y las demás de 49 á 52.

En cuanto á las har inas cuatro  m arcas no son o frec i
das ni solicitadas, pidiéndose por las disponibles 52 frs. 
50 cénts. y el mismo precio para  cuatro y seis meses 
plazo. Hasta ahora no sabemos se baya efectuado n inguna  
transacción.

Igual desanimación se advierte  para  los t r ig o s , pues 
á los precios, actuales no se p resen tan  muchos vendedo
res. Se pagan de 29 á 3t frs. los 120 kilogramos.

I d e m , 25 de Octubre.
Á pesar del alza sobrevenida en nuestros principales 

mercados, la ha r ina  no ha sufrido a l te rac ión ,  y sus p re 
cios son ios mismos que á fines de la semana anterior .  
Bajo la influencia de las noticias recib idas,  el lúnes se 
realizaron a lgunos millares de sacos de ha r inas  cuatro 
m arcas para  e n t r e g a r e n  Noviembre y  Diciembre, de 52 
á 53 frs ,  precio que desde entonces no lia podido o b 
ten e rse ,  pues para hallar tomadores preciso lia sido ce 
der á 52 y 51 frs. 50 es. el saco. La mercancía  disponible  
y á plazo, hasta el próximo Abril inclusive,  se cotiza n o -  
m inalmente  á estos mismos precios.

No ha sido coronado de buen  éxito el in ten to  que m a
nifestaron ios fabricantes de sub ir  el valor de sus e labo
raciones, y se l¡an visto en la necesidad de enajenarlas 
de 52 á 55 frs.. las p r im eras  m arcas ;  de 50 á 51 las 
buenas , y de 48 á 49 frs. las o rd inar ias ,  saco de 159 k i 
logramos.

Hay pocos trigos ofrecidos: los precios actuales alejan 
al cult ivador y al comerciante ,  y aquel no se apresura  á 
vender sus existencias ocupado por demas en las faenas de 
la s iembra.

Se ha dicho en el t rascurso de la sem ana que el Señor 
Ministro do Agricultura,  Comercio y Trabajos públicos 
se ocupa en estudiar- la conveniencia*’ de levantar ó co n 
tinuar el entredicho que pesa excepcionalmente sobre la 
exportación y destilación de cereales,  y como esta no t i 
cia coincida con un ligero aumento  en los trigos, se han  
establecido conclusiones m u y  cuestionables. Es evidente 
que aquel permiso tendría  por resultado impedir que los 
trigos declinasen demasiado; pero no podría hacerlos s u 
bir de una  manera sensible. La diferencia q u e  hay en tre  
nuestros precios y los de Inglater ra desaparecería luego, 
puqs aquel pais lia tenido también una buena cosecha, sus 
precios están en descenso , y  puede com pra r  e n o rm em en 
te en los Estados-Unidos,  donde la crisis financiera ha 
hecho bajar considerablemente los cereales.

Autorizada la exportación, como lo heñios pedido en 
nuestras  revistas an te r io res ,  se a segura ,  no tan solo el 
trabajo de ■ nuestras  fábricas, sino que se da m ayor 
impulso á las transacciones,  y sobre todo se trabaja 
para el porvenir .  Si los cereales bajasen de los p r e 
cios a c tu a le s ,. sus consecuencias serian más graves que  
h>* a*? vw  c.sportaciw d« m á l><?cóutr<w, que

puede ampliamente  compensarse  con la importación de 
mar Negro y de la Argelia. La carest ía  de los años de 
1854, 1855 y 1856 ha sido más b ien la consecuencia del 
demérito extremado de los cereales, desde 1848 á 1852, 
que de la intemperie. El cultivador reclama con razón 
precios r e m u n e ra d o re s ; de lo contrar io  s iembra menos y 
no laborea tanto la t ie rra :  con estas circunstancias 5 - 
poco cuidado y falta de abono se esteriliza y  produce m e 
nos, consecuencia inevitable de un  trabajo escaso. ¿Por 
qué un cultivador inglés hace producir  á sus tierra-' 30 
hectolitros de trigo por hectárea?  Por la sencilla razón do 
que las prodiga abonos y cuidados. Con precios demasiado 
bajos el cult ivador se ve en la necesidad de hacer econo - 
mías mal en tend idas  que a m in o ran  la producción. ííé 
aquí por  q ué  decimos que el sostenimiento de ios precios 
actuales resguarda el porvenir.

En nuestras  principales plazas no ha habido cambios 
Marsella cotiza los trigos duros de África d isponibles ,  de 
35 á 35 frs. 25 es. la carga de 100 litros;  los de Polonia 
de 31 á 32 frs. 50 es.:  los molineros del Loire inferior  h a 
cen allí ofertas de h a r in as  de p r im era  á 44 y 45 frs. el 
saco de 122 kilogramos , tomadas en  el depósito , á cuyos* 
limites se han realizado de 2 á 3,000 sacos.

En Burdeos los tenedores sostienen firmemente l o : 
trigos de 20 á 21 frs. 50 es. los 80 kilogramos y las h a r i 
nas de 17 frs. 50 es. á 18 frs. los 5 0 "kilogramos; no so 
hacen operaciones.

Nantes tiene precios encalmados: de 17 á 18 frs. los 
80 kilogramos de trigo y  de 49 á 51 frs. el saco de harina 
(159 kilogramos).

En ei Havre se h an  contratado a lgunos trigos para 
los fabricantes de 26 á 29 frs. los 100 kilogramos.

La si tuación es la misma en las demas plazas del in - 
teno r  : precios sostenidos y pocas transacciones.

Nada nuevo hay  que decir del extranjero. Londres y 
Liverpool prosiguen ofreciendo paralización completa y 
los trigos han  declinado en los mercados in te r io res  de 
Inglaterra.

En el Norte de Europa las operaciones carecen de an i 
mación y los precios se inclinan á la baja, según se pumiF 
deducir de los avisos recibidos de Ambcres , Amstord ;¡¡>. 
Hambürgo y ¡dazas del Báltico; Colonia, Mannho|f>s v 
todas las plazas del l lhin experim entan  la in ih ieacht  dN 
disfavor de Bélgica , Holanda é Inglaterra.

Aum entan  los arribos en el Danubio, y en su conse
cuencia declinan los trigos en Galatz é Ibraila. En las la
zas del mar Negro y dei de AzolF hoy con tinuada  firmeza.

En Italia no se hacen más ventas que para el consu
mo, De Nueva-York acusan un nuevo descenso, efecto de 
la crisis monetaria .

Id e m  , 26 de Octubre,

Los mercados del sábado estuvieron mejor provistos 
que  la semana a n te r io r ;  las compras de trigo no ofrecían 
tanta  an im ación ,  y en su consecuencia declinó aquel g r a 
no de 50 es. á I franco por hectolitro en varios do lo-, 
principales m ercados del rádio. No obstante en los de
más hubo alza ó firmeza.

Hoy se ofrecen en nuestra  plaza las harinas su p e r io 
re s ,  propias para los panaderos ,  de 48 á 53 frs. ej saco 
de 159 k i lógs . ; á estos precios toman solo para  el c o n s u 
mo diario.

Las harinas cuatro marcas se han  realizado esta m a 
ñana á 5! f r s . , y esta tarde los tenedoies p re tenden  ya 51 
francos 50 es.

Despachos recibidos de Marsella señalan fuertes a r r i 
bos de trigo Polonia, Ghirka y Saidi. Los de África so. co
tizaban. á 34 frs. disponibles y con tendencia á la baja.

Los avisos del extranjero  anuncian  baja en Londres y 
Liverpool. Bélgica está firme; Am bcres e n ca lm a d a ; il/un- 
burgo y Stettin ofrecen más animación; en Dantzig p r o 
sigue eí disfavor.

Comienza á recibirse trigo en  g rande  escala en lo;; 
puertos del Danubio del mar Negro y de Azoíf.

INGLATERRA.

L i v e r p o o l , 16 de Octubre.

El mercado de algodones se ab r ió  á principios de U 
sem ana  con m u y  poca demanda y tendencias en  g e n u a l  
al alza. Con la subida del lúnes del tipo de descuento 
del Banco á 7 por 1 0 0 , se experimentó  u na  instan! '  
nea paralización y ha prevalecido bastante dosanimacmn 
Desde onlónees las t ransacciones diarias han sido de 
carácter  m uy limitado ; pero los tenedores , en la inteh- 
geneia de que esta dificultad financiera  .será solo pasa 
jera  , y confiados en que  las clases del americano tom o .m 
más va lor ,  solo han  declinado un  sexto d. por libra »■, 
los precios del viernes último. Los del Brasil y  Egipto-en 
calmados y con un  alza de un  octavo á u n  cuarto  d. p »r 
libra. El de Sura t  se ofrece con más abundancia  con 
una baja de un octavo d. Las ventas de la semana ern 
25,380 lanías, de las cuales 9,410 son para  especulación y 
500 para  exportación.

AZÚCAR. Con el descenso que se so tó  ayer  ha habí 
do más disposiciones á o p e ra r ;  sobre  4 30 bocoyes de bu, 
Antillas inglesas se h an  anunciado ; 4,000 sacos clase d.\ - 
til de G u rp a tah  á 45 s. y 500 cajas y 1,200 sacos de 
Bahía á 29 s. por c w t  en  depósito.

M ELAZA Y RON. No hay transacciones que e n u n 
ciar en estos artículos.

CAFÉ. Las subastas  han  estado muy desanimada.", y 
solo una pequeña cantidad de Jamaica halló comprado - 
res á precios moderados,  v  cási todo el de Malabar se 
retiró.

A R R O Z . El mercado sigue en calma y solo se rea l i 
zaron 500 sacos averiado de Madras.’

SA LPET R E . Nada se ha hecho en este artículo. 
CÁNAMO. Todo el que se puso en venta tuya ¡ ¡.o 

que  re t i ra r lo  sus tenedores.

L o n d r e s , 21 de Octubre.

Áun cuando la cosecha de pata tas se p resen ta  cana 
vez más ala rmante,  no  afecta la opinión pública, y solo 
los especuladores com pran m ucho maiz para a ten u ar  su 
déficio.

El tiempo favorece los trabajos de la sem en tera ;  pero 
hoy es lluvioso.

Los arribos del extranjero son bastante  regulares. Los 
trigos del pais están poco ofrecidos y la concurrencia  e s 
casa en Mark Lañe, pudiéndose com prar  con un descen
so de 44 cénts. por hectolitro. Tam bién la h a r in a  está en 
baja sin tomadores.

Todos los avisos de provincias señalan poca firmeza 
en las cotizaciones , las cuales han desmerecido en gene
ral de 44 á 88 cénts. por hectolitro. En cambio el "mam 
se sostiene por todas partes.

I d e m , 26 de Octubre,

Buen tiempo: arribos flojos: operaciones encalmadas 
El trigo ha desmerecido de 88 cénts. por hectolitro, v I - 
harina do 1 franco 25 cénts. sobre  los precios d d  Júne* 
próximo pasado.

ITALIA.

T ri este  , 9 de Octubre.

CAFÉ. El de Rio está en  ca lm a ,  pero sin vai iaeion 
en las cotizaciones; 624 sacos b u e n o ,  ordinar io  á m edh  
no, se vendieron de 29 tres cuartos á 32 frs.; 190 id k 
vado La Guayra  á 46 frs., y 32 cascos , 100 sacos de San 
tiago de 47 á 49 frs. por cwi.

AZÚCAR. Sigue también en calma. Se han  hecho al 
gunos negocios en re finada ; 85 cascos, 45 tercerolas v cm 
barri les  de la Holandesa se colocaron de 27 y medio i 1 
francos, parte  con descuento.

ALGODON- Firm e; 219 balas del americano se rea 
fizaron á 54 frs. clase b u e n a ;  170 id. S u ra t  á 37: 221 l i l 
las de Maco de 53 á 56 frs. por  cwt.

CEREALES. El mercado está m uy activo; 17,000 sfi» - 
jas  de trigo y  33,000 id. de maiz, pa r te  en el punto y 
parte  á co ns ignac ión , obtuvieron á 4 frs. 30 cénts. por 
staja ; 3,300 id. centeno del Danubio embarcado á 4 f r a n 
cos 15 cénts.

LINAZA. Algunas partidas de Pouili se h an  comprarlo 
para el Norte ;  sobre 3,000 stajas de Abruzzia y Pouili i- 
de 8 frs. 30 cénts á 9 frs , y 500 stajas de Albania á 7 
francos 15 cénts. por staja.

GOMA. En calma y ios precios bajos.
LANAS. Este artículo está m u y  sostenido.
FR U TA S. Hay actividad en  pasas rojas ,  200 qq. n u e 

vas de S rn y m a  se h an  vendido de 34 á 35 f ; 2,559 de 
Stanchio de 27 á 28. Las de Sultana  están  m u y  firmes: 
438 qq. de las nuevas se han  hecho de 35 -á 37 f. Las de  
Corinlo nuevas  se podrían ob tener  á precios más bajos 
y  se han  realizado 2,200 qq. de 16 á 23 f. Una pequeña  
partida  de pasas viejas oscuras S m y rn a  se rhalizó á 10 
y medio f. Las a lm endras están solicitadas.

ACERO. Ochocientas cajas de diferentes núm erqs  se 
han vendido de 150 á 180 f. por  migliao. El plomo y e s 
taño están más bajos.

ACEITE DE OLIVO. El mercado se cena') m uy  e n 
calmado y sin variación e n  los precios.

CUEROS. Experim entan  poca demanda.
SEDAS. Los precios tienen tendencias á la baja,

PAISES-BAJOS.

A mberes  , 24  de Octubre.

AZÚCARES. Las ventas  de la sem ana  dem uestran  
una baja marcada, y la tendencia del mercado sigue en 
el mismo sentido. Se han realizado 18 cajas Habana n ú - ,  
mero 11/12 á fl. 18 y medio; I35.id. núm . 14/15 á 11. 20 
284 id., núm . 10, á fl. 18 y 350 id., núm, 9, á ti, 4 7 
C,oteamos íiouiiRoiiBCíRg m. depósito *



H abana núm , 4O fl. 48.
41 1 8 #
42 Í 8 % á 1 9
13 19%  á 19%
44 20 á 20%
15 20 % á 21
46 22 á 22%

I os azúcares superio res escasean, y esto explica la 
desproporción  de los precios anotados.

A scienden las existencias á las can tidades siguientes: 
13,500 cajas d é la  Habana.

750 id. de la isla Mauricio. 
c a f é . Sus transacciones carecen de todo ínteres, pues 

las pocas órdenes que se reciben  se cum plen sin a lte ra r 
e l m ercado. Cotizam os:
R io , bajo á corrien te  26 á 27 c. el m edio kilóg.

C orriente á superior 28 á 32.
S a n to s ..............................  3o ó 34.
B abia.................................  30 á 31.
Santo D om ingo  34 á 36.
La G u a ira .  ................. 38 á 39.
Maraca i b o .......................  36%  á 38.

Hay unas 410,000 balas en la plaza.

A m s t e r d á m , 4 4 de Octubre.

GAFÉ. Los 8,270 sacos de café de Padang  p o r Hér
cules, que se sacaron á venta pública hoy, se re tira ro n , el 
núm . 1 á 40 y  medio c .; núm . 2 á 41 y medio c . ; n u 
m ero  3 á 44 y m e d io , y núm . 4 á 40 y medio.

e s t a ñ o . T rescien tas^barras de b anca  se realizaron 
á  80 y m edio f.

CEREALES. Se hacen m u y  pocos negocios , y no 
hay  alteración  en  precios.

ACEITE DE c o l z a . El de F riesland  está á 65 1. 
p o r nueve toneladas; p a ra  O ctubre 77 1. 10 s . ;  Abril (81, 
y  N oviem bre á 78 1. En el de linaza no  h a y  negocios: 
este grano está más bajo cotizándose á 45 f . , y al contado 
43 tres cu arto s: N oviem bre 42 u n  cuarto  f.; 42 y medio 
y  42 tres cu arto s; D iciem bre 41 y m edio á 42.

CÁÑAMO. A seis m eses 47 u n  cuar to f. y al conta
do 46.

I dem  , 24 de Octubre.

CAFÉ. No ha m ejorado el aspecto de este  artículo, y 
p o r falta com pleta de dem anda no se han  hecho ven tas 
qu e  m erezcan referirse . La sociedad de com ercio ha he
cho a n u n c ia r  p ara  el 12 del próxim o N oviem bre la ven ta  
en  R otterdam  de sus existencias de café de Ceilan , que 
consta de 2,669 b a rricas  y 3,662 balas.

R o t t e r d a m , 4 5 de Octubre.

Las ventas públicas de té de Java de 22,458/4 y 3,262/2 
cajas celebradas por la com pañía de traficantes e s tu v ie 
ro n  a n im a d a s , y se colocó todo á los precios siguientes: 
Bohea de 57 á 83 c.; Congou de 79 á 113 ; Sow chong de 
75 á 136: Pekoe 150 á 261 ; T w ankay  45 á 112 ; Skin de 
40 á 113 ; Ilyson de 76 á 140; Yowng 82 á 126; Im p e
ria l 76 á 122, y G unpow er de 117 á 4 28 c.

RURIA.

O desa,  2 de Octubre.

CEREALES. Las ven tas de trigos d u ra n te  los tres ú l
tim os dias han  sido las siguientes: 7,000 tchew erts trigo 
b lando  viejo, de 5 -5 0  s. rs. á 7 -2 5 ; 700 id. b lando nuevo 
B esarav ia , á 7*90; 1,500 id. viejo de Sandom irka , á 7*87 
y  m ed io , y 300 id. nuevo , á 8 -7 5 ;  14,300 id. nuevo de 
G h irk a , de 8-75 á 90, y 3,500 id. nuevo d u ro , de 9-35 á 
7 5 ; 1,000 tch ew erts  de c e n te n o , d isp o n ib les , ha lla ron  
com pradores de 5-5 s. r. á 5-37 y m edio , y 4,500 id. para  
el 31 de O ctubre ó 5 -3 5 ; 6,000 tch ew erts  cebada, d isp o 
n ib le , á 4 s. r . , y 2,500 id., á en tre g a r d en tro  de pocos 
d ias , á 4-2 y m edio; 2,900 id. de linaza n u e v a , d ispon i
b le , de 42 y medio s. r. á 1 2 -3 5 , y 3,000 id. para  el 31 
de O ctubre á 12-20. De aven a , d isp o n ib le , se h icieron 
4 2,000 tchew erts de 3-10 á 25 , y 4,000 id. para  el 45 y 
30 de Jun io  de 1858 á 2 -7 5 .

SEBO. T res mil qu in ien tos puds se colocaron á 4*80 s. r. 
El m ercado está en calm a.

LANAS. Mil trescientos puds de la Crimea se v en d ie 
ro n  á 3 s. r .;  la blanca de Ilon-K ong está en gran  d em an 
da á 8. Las superio res; poco solicitadas, pero sostienen el 
precio de 28 á 31.

CAMBIOS. L ondres, á tres m eses, de 640 á 642 y 
m edio. M arsella, á id ., de 112 á 112 y un  octavo. Yiena, 
á id . , á 46 y  un  cuarto . L io rn a , á id ., á 461. G en o v a , á 
75 d ias , á 112 y tres octavos.

R ig a  , 8 de Octubre.

El tiem po está seco y tem plado esta sem ana. Las ex is
tencias de linaza de siem bra llegan ya á 39,000 b a rrile s  
contra 6,000 en el mismo período del año a n te r io r ; sin  
em b arg o , los precios están  sostenidos, y la clase o rd in a 
ria  no se puede o b tener m énos de 8 y tres cuartos á 9 r., 
y  la violeta á 9 y medio.

LINO. No obstan te  la g ran  cosecha de 1856 se ha 
agotado este artícu lo , y  se puede decir que no tenem os 
existencias. Esta falta que se experim en ta  no es u su a l, y 
deb erá  influir en los precios; con tinúan  á 33 d. C. M. sin 
dem anda ni vendedores. Es p robable que los tenedores so
liciten por el nuevo de esta m arca á 34 , pero esto d epen
derá  de la dem anda y surtidos. La calidad se espera sea 
b uena.

CAMBIOS. A m sterdám , 1 -8 4 ; P a ris , 3 -9 3  y medio; 
L ondres, 37 y m ed io , y H am burgo , 33 y medio.

S an P e t e r s b u r g o  , 9 de Octubre.

SEBO. El Y de p rim era  d isponible á 478 r . ; el de
S iberia  á 177 ; para  Agosto de 1858, 468 y 167 con 3 r. 
depósito. No se ha hecho m ucho negocio esta sem ana por 
falta de buques. Se han hecho con tra tas para  Agosto y 
Setiem bre á 475 r. con a lgún  descuento si no se cum ple 
la en trega. Hoy estaba más firm e por m otivo que m u 
chos vendedores para  fines de m es no se h an  cubierto , y 
ah o ra jn o  se puede o b tener á m enos de 178.

CÁÑAMO. O btiene poca dem anda y escasea el b u e 
no m itad sú c io ; el lim pio se cotiza á 26 s. r. escogido á 
24 , m itad súcio de 22 á 22 y medio.

LINO. Está de 80 á 103 r . , según calidad.
TRIGO. Se han  com prado 15,000 tch ew erts ; el de 

Su rsky  de 8 y u n  cuarto  á 8 y  m edio r., el de Siberia  9* 
S a j-usky  9 y un  cuarto á 9 y m edio y  se solicita 40 s. r . ’ 
no  h ay  operaciones en  cen teno  y está de 5 y u n  cuarto  
á 5 y  m edio r.; avena encalm ada de 3’70 á 80 r . ;  2,000 
c h e rw e rts  de cebada se han  vendido á 4’50 s. r . ’las 77 
ib ras.

LINAZA. Hay vendedores de 11 y tres cuartos á 12 r. 
COBRE. El viejo de Pashkoff, m arca V ogel, se lia 

pagado á 43 y m edio s. r .;  no hay  n in g u n o  disponible. 
Las nu ev as m arcas se venden á 13 y medio y se solicita 
po r el Laval y  Susunsky 43 y u n  cu arto  y 13 po r el N. N 
de Demidofí.

HIERRO. El viejo P. S. J. de Zobel se hace á 1-40 y 
el nuevo G im jow  Zobel á 1-40.

CAMBIOS. Londres 37 á 37 3/16; A m sterdám  4 80 
y tres cuartos á 181 y un  cuarto ; H am bureo  32 y tres 
cuartos á 32 y siete o c tav o s; Paris 387 á 389,

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL

SEGUN EL MENTOR DEL 1 .° DE NOVIEMBRE.

(Conclusión.)

Décimo tercio. Provincia de N av arra .—Puesto de C in -  
tru én ig o .— El Sr. C oronel, Jefe del te rc io , con fecha 18 
del a n te rio r dijo al Excmo. Sr. Inspector g en era l del 
cuerpo lo siguiente:

«Excmo. S r . : El cabo segundo  de la sección de este te r 
cio , Dionisio López Ib a ñ e z , com andante  del puesto de 
C ln truén igo , con fecha 15 del a c tu a l,  me dice lo s i
gu ien te  :

En cum plim iento á la re spetab le  com unicación de 
Y. S. de 9 del a c tu a l , debo m anifestarle  que el motivo de 
n o  h a b e r  dado parte  á su debido tiempo de los dos fu e r
tes co n trabandos que los dias 3 y 5 pasaron po r el dis
trito  de este puesto , fue la p ro n titu d  con qu e  d istrib u í la 
fuerza de m is ó rd e n es , dando  conocim iento á la fuerza 
arm ada de todas estas inm ediaciones pa ra  su  p e rsec u 
ción , lo que se verificó en el m o m e n to , siguiendo al p r i 
m ero  hasta el pueblo de Añon (Aragón) á ¡as órdenes del 
Teniente de C arab ineros, situado en  T udela , D. A ntonio 
F e rn a n d e z ; y de regreso  al p u e s to , como una hora antes 
de llegar á é l,  encon tré  o tro con trabando  de m ay o r co n 
sideración  que el an terio r, de lo cual di aviso á la fuerza 
de C arabineros de  T arazona y C o rb era , como igualm ente 
á los puestos del cuerpo situados en la ú ltim a ciudad y 
G rábalos , la que pa ra  las cuatro  de la ta rd e  se hallaba 
re u n id a , em prendiendo la persecución de dicho co n tra 
bando , hasta que  á las siete de la noche del día 5 fu e ro n  
atacados á las inm ediaciones de la venta de S aturno , p ro 
vincia de Soria , logrando hacer tres p ris io n ero s , u n e  de 
ellos h e rid o , seis fardos de g én ero s, dos caballerías m a
yores y o tros efectos, á las ó rdenes del Alférez de  C ara
bineros (leí punto  de A lfaro , D. O nofre Oliver.

Al dia sigu ien te , á las ó rdenes del T eniente de dicha 
arm a D. A ntonio F e rn an d ez , se continuó la persecución 
y dándoles alcance en  la s ie rra  de Moncayo fueron  a ta 
cados y d ispersados, haciendo un reo  y aprehendiendo 
dos fardos de géneros, un caballo y una carab ina  , con ti
nuando  su persecución hasta la ciudad de C a la tayud , de 
donde salí al dia sigu ien te  á las ó rdenes del Sr. C o m an -

lam e m ilitar de la m ism a , logrando ap reh en d er á las ¡n- 
nediac  iones del pueblo de Gi bes 148 fardos de géneros, 
los que fueron entregados en la A dm inistración de dicha 
‘iudad . A este servicio acom pañaron al que suscribe  los 
guard ias de este puesto Joaquín B erruele  y Jacinto Ib i-  
t'ien A ro ca, y los del de Tudela Miguel Nicolav Oohoa y 
Meliton Elcid Azauza.

Lo que tengo la honra  de tras lad ar á Y. E. con el o b 
jeto de recom endar á su su perio r A utoridad, el b rillan te  
com portam iento que han  observado el cabo y guard ias 
}ue se c itan  en el an terio r inserto, en  el im portan te  se r
vicio prestado po r los m ism os en la ap rehensión  de 148 
fardos de c o n tra b a n d o , verificada en  las inm ediaciones 
Je C alatayud en un ión  de la fuerza de C arabineros.

S. E. se ha en terado  con satisfacción del buen com 
portam ien to  de sus subord inados , dándoles las gracias.

P uesto  de M endavia.—En la tarde  del 8 del a n te rio r 
las cam panas de aquella población d ieron  la señal de fue
go : inm ediatam ente  se dirigió al sitio de la desgracia el 
cabo p rim ero  Antonio Fernandez R odríguez, com andan
te de dicho p u e s to , acom pañado de los. guard ias Ciríaco 
L ópez, Cayetano Segura y Leoncio C añero , cuyos in d i
viduos trabajaron  eficazm ente hasta  conseguir la e x tin 
ción de las llamas.

S. E. se ha enterado con aprecio  de e^te servicio.
Puesto de A lsasua.—Habiéndose presentado al sa rg en 

to segundo Sinforoso G o ñ i, com andante  de aquel puesto, 
un vecino del pueblo de Ijoria m anifestándole que le ha 
bía sido robado de su casa un bolso de lana con nueve 
d u ro s , y que sospechaba de un m endigo á qu ien  había 
dado hospitalidad en ella, dando las señas del mismo, fue 
aprehendido  el crim inal por el guardia Domingo Benito 
y R odríguez, y reconociéndole le fué encontrada la bolsa 
referida con ocho d u r o s , la que fué devuelta  á su dueño 
y el crim inal puesto á disposición de la Autoridad com 
p e ten te ; por cuyo b u en  servicio el m encionado guard ia  
ha m erecido las gracias de su  G eneral.

indectm o tercio. P rovincia de Búrgos.— Puesto de Mi
lagros. Noticioso el cabo segundo Juan  García A renas, 
com andante  del puesto referido, de que el dia 14 del a n 
terio r se Rabia cometido un  horroroso  asesinato en el té r
m ino de aquella v illa , inm ediatam ente  se d irigió al sitio 
en  que se perpetró  el c rim en , acom pañado de los g u a r
d ias Sandalio  Ramiro y Am brosio R e v ilia , y practicando 
las co rrespondien tes averiguaciones, d ieron  el resultado 
de descubrir a los c rim inales, que eran  dos pastores com 
pañeros de la v íc tim a, los que fueron  ap rehendidos y 
puestos á disposición del Sr. Juez de p rim era  instancia 
del partido : el Excmo. Sr. In spector general del cuerpo 
se ha enterado con satisfacción de este buen servicio.

Provincia de Logroño.— Puesto de E zcaray .— En la 
m adrugada del dia 7 del a n te rio r tuvo aviso el cabo p r i 
m ero M anuel Delgado R am iro , com andante  de dicho 
puesto , de que la aldea titu lada Y ilbarrem a , distante m e
dia legua, se hallaba incendiada en su m ayor p a r te :  in 
m ediatam ente se p resen tó  en  la re ferida  aldea con los 
guard ias Herm enegildo Gómez Rojo, B ernardo R odrí
guez B lanco, Félix Morales y E stéban F ern an d ez , y to 
dos traba jaron  á p o rfía , en un ión  de la A utoridad y v e 
c in o s , hasta las cinco de la tarde que quedó extinguido 
el incendio , habiendo salvado m uchos efectos : de" este 
b u en  servicio se ha  en terado  S. E. con satisfacción, d a n 
do las gracias á los individuos que lo p restaron .

Provincia de S an tan d er.— Puesto de Luccna.— El dia 3 
del a n te iio r , hallándose en misa con la fuerza franca de 
servicio el cabo , com andante de aquel puesto, Francisco 
Alonso López, fué avisado por un  m uchacho de que la 
casa de un vecino de aquella población se estaba re d u 
ciendo á cenizas por un  voraz in cend io : inm ediatam ente 
salió dicho cabo dirigiéndose al lugar del sin iestro , y en 
unión de la A utoridad y vecinos trabajaron  eficazm ente 
hasta conseguir la extinción  , teniendo la sue rte  de sa lvar 
de ser víctimas del fuego dos niños que se encon traban  
d en tro  de la casa in cen d iad a , y adem as una porción de 
efectos , por lo que el cabo expresado  y los individuos á 
sus órdenes recib ieron las gracias de la A utoridad  v ve
cinos, especialm ente de los padres de los niños. S. E. se 
ha en terado  con satisfacción de este buen servicio.

P rovincia de Soria. — Puesto de Baraona. — Hallán
dose de servicio en la c a rre te ra , en  la noche del 48 de 
Setiem bre ultim o, los guardias de segunda clase Gregorio 
P lanchuelo  F ernandez  y Pió Bonillo C alvo, les fué dado 
pa rte  por un  paisano que u n  zagal de d iligencias le había 
robado una bolsa con 241 rs. en el pueblo de Villasavas* 
inm ediatam ente  los referidos guard ias se pusieron  en "se
guim ien to  del coche en que iba el zagal , dándole alcance 
y consiguiendo declarase su d e lito , poniéndole á disposi 
cion de la Autoridad com petente, S. E. se ha en terado  con 
aprecio de este bu en  servicio.

ALGARROBO.

Este árbol, llam ado por Linneo Cratonía s i l iq m , p e r 
tenece á la región m editerránea . Su tronco por jo regu lar 
es tortuoso , sus hojas persistentes y su m adera d u ra  v 
casi incorrup tib le . Según todos los escritores que hemos 
consultado, es o rig inario  del África o rien tal y necesita 
clim a cálido y terreno  fresco. En los valles con exposición 
al Mediodía p rospera  m ucho , y en las t ie rra s  um brías 
no fructifica tan to , aunque su tronco y ram aje siem pre es 
más co rpu len to  y pomposo.

El estudio especial que hem os hecho prácticam ente de 
este árbol nos facilita hacer su descripción , y p rin c ip a l
m ente  la clasificación de sus especies que se d iferencian  
po r sus hojas, por sus m aderas y aun po r sus frutos. Este 
estudio práctico hecho en todo el litoral de la provincia 
de A lican te, donde lo hemos cu ltiv ad o , nos ha  enseñado 
tam bién  a conocer las clases que con los nom bres vulga
res de lin d a r , santamaría  o grozal, vera, rocheta y melera 
gen era lm en te  se c rian  en dicha p ro v in c ia , que os sin 
duda alguna una de las más ricas y fértiles de cu an tas 
baña el M editerráneo.

Prefiere el terreno cascajoso ó pedrisco, y vegeta m uy 
bien  aun en tre  las penas, en los terrenos fuertes v en los 
compactos, v iv iendo  con m ás lozanía en aquellos donde 
sus ra íces p rofundizan m ás y en cu en tran  frescura en la 
tie rra , y v iv iendo m énos en las g ruesas y secas po rque  
son siem pre  áridas. En estas les suelen a taca r unos cu - 
sanos que las devoran.

En los terrenos arcillosos son de m uy poca utilidad- 
pues no m e d ra n , y á la m enor sequía otro gusano am a
rillo  se in troduce en el corazón de las ram as y las seca y 
si alguno llega á ser m ed rad o , da en los años buenos 
un  tru to  ru in , y en los m alos, escaso ó n inguno . Son 
p re fe rib les , por lo m énos en dos terc ios, aquellos que 
se p lan tan  en te rren o  regadío. Según el terreno  y a t
m ósfera que lo vivifica requ iere  su calidad; de aquí la 
lin d a r , santam aría  ó grozal son las clases favoritas en 
tie rras  de B enidorm , Alfas, Nucia y Altea. La vera en 
Yillajoyosa, F ineslra t, Sella y toda la p a rte  de Poniente 
in lerpolada esta con la grozal en el M arquesado de D énia’ 
y la rocheta y melera en Polop, Callosa de E nsarriá  v Bo- 
lulla. Todas las clases requ ieren  el mismo cultivo" que 
consiste en una reja po r Enero y Febrero y otra por Mayo 
y Junio. Si es posible darles u n  riego les es m uy prove
choso en  Setiem bre y en A b ril, p o rque  aquel fortifica la 
ílor y este engorda y alarga el fruto.

El algarrobo pertenece á los géneros m asculino v  fe
m en in o , llam ado vu lgarm ente  chuden ó chudio , dando 
solo fruto cuando están  unidos. Solo el p rim ero  da flor 
y si alguno suele d a r fru to , este es m uy m alo; al c o n tra 
rio del segundo , que produce m u ch ísim o , del cual se cae 
b a s tan te , y el que se conserva siem pre es delgado, corto 
y con u n  grano ó dos lo m ás den tro . Ya que hemos m a
nifestado, au n q u e  m uy suc in tam en te , las clases y calida
des que  m ás producen  en relación con los te rrenos donde 
v e g e ta n , nos parece convenien te  m anifestar con la m is
ma claridad y estilo propio para  que nos en tien d an  los 
lab rad o res de los países donde se cultiva el a lg a rro b o , el 
m ejor m odo de p lan tearlo , operación para m uchos difícil, 
en  la cual hem os visto estrellarse á m uchos y perder 
p lan taciones considerables.

En los m eses de M arzo, A bril y Mayo se p lan tan  de 
ram a  ó p im pollo , y en  la p rim av era  y  otoño de s im ie n 
te y  tran sp lan tad o  del sem illero  ó vivero. Para  ello se 
ab re  en  la tie rra  u n  hoyo de cuatro  piés en  cuadro  lo m é
nos , echando en  el fondo una poca de b ro z a , la que de
berá  cu b rirse  con tie rra  v irgen  y m uy  fina y d e sm en u 
z a d a , y si no la h ub iese , con la tie rra  calcinada de las 
laderas ó de las m árgenes , ó la de los cam inos , en c u a n 
to queden de pro fund idad  de dos y medio á tres palm os. 
Se escoge u n a  ram a de cuatro  á seis años de la parte  
orien ta l del árbol , cuyo pié sea de los llam ados chuden 
y del grueso  poco más ó m énos que el m ango de u n  aza 
dón , el cual se tum ba en el hoyo con la punta hacia el 
N o rte , y que esté separada lo m énos un pié de la pared 
del hoyo, con todo el ram aje  con que se arrancó , y fo r
m ando con la guia p rin c ip a l u n  recodo á la pared" s u 
biendo hasta la superficie de la tie rra . Encim a se le 
echa tie rra  de la m ism a clase que la de abajo v  húm eda, 
si la hubiese, ó si no se regará  inm ediatam ente", y ab so r
bida el agua se le pone encim a otra capa de tie rra  m u lli
da p a ra  que d u re  la sazón ; m as si fu e re  con la h u m e
dad] se dejará pasar lo m énos In ed ia s  para  p racticar el 
riego.

L1 am anse pimpollos á ios retoños que  nacen al pié del 
á r b o l , los que con un  in stru m en to  corlan te  se deben se 
p a ra r  de él con a lg u n a ,m ad era  sin  que se m agulle la de 
ellos, qu e  es la que p ren d e  y echa ra íc e s , y en un hoyo 
preparado  como el an te rio r se pone derecha en el centro  
regándolo de la m ism a m anera  después de p lan tada. De 
sem illa nacen  macho y hem bra  f  chuden ó borde I, que 
necesitan  g enera lm en te  el que se ingei ten de cualqu iera  
de las clases que m ás convengan al terreno .

Los se m illó o s  se hacen  en  fierra  v /rgen  y  abrigo

de cualqu ier m onte ; pero si se s ie m b ra n  en tre  peñas re 
sulta no solo la ventaja de q u e  siendo lento su c rec i
m ien to  no se ocupa tie rra  alguna productiva  y crecen 
con m ucha facilidad, sino que las m ices no profundizan  
m ucho y su fren  m ejor los a rdores del s o l , así como los 
rigores del f r i ó , porque no se les ha criado con regalo. 
Estos p lan tones de algarrobo tienen  tam bién o tra  p ro p ie 
dad m u y  a p rec iab le , y es que cuando se les trasp lan ta  
a g arra n  con facilidad.

La operac ió n  del transplanle exige a lgunos cuidados, 
y bueno  se rá  que advirtam os el que p ara  ello no im porta 
que sean  n u d o so s , viejos, gordos ó delgados, con tal que 
el tro n co  no esté  seco; pero son m ás conven ien tes los que 
sean ingertos en  el sem illero. El buen  ó m al resu ltado  de 
la p lan tación  dep en d e  de la poca ó m ucha paciencia del 
tran sp la n tad o r ó del bien entendido Ín teres del amo.

Un m es an tes de que se a rra n q u e n  se podan las ra 
m as con in stru m en to  de corte fino , y  con la h erram ien ta  
que req u ie ra  el terreno  se hace u n  agujero  en la t ie rra  el 
dia del tran sp lan te , de cuatro  p iés lo m énos alrededor de 
la p la n ta , y se ahonda hasta que ya no se en cu en tran  
raíces p ara  que la m asa de tie rra  se d esp renda  con cui
dado y no se lastim en.

Quedando en esqueleto el p ié , y colocado al lado del 
hoyo donde se ha de p lan ta r, se suprim en  las raíces gor
das y se dejan  solo las barbas recortadas por la punta, 
las que p renden  m ejor y m ás pronto. Si se h an  de tra n s 
p o rta r de lejos se p ro cu ra rá  tapar las raíces de modo que 
los ligam entos de las cuerdas no m altraten  la piel del 
tronco.

Preparado  el hoyo como queda d icho , se endereza la 
planta en el centro  con la m ism a postura  que tenia en el 
p la n te l, c ircunstancia  que au n q u e  la recom iendan varios 
autores, los prácticos en la m ateria  la c reen  asi como n o 
so tros, de n inguna ventaja. Las ra íces entonces se c u 
b re n  con cuatro  dedos de t ie r r a , prefiriéndose siem pre 
que se pueda la broza d u ra , como es la atocha &c., ó s i 
no tie rra  virgen m uy fina y algo h ú m ed a , debiéndose 
fo rm ar desde el pié del mismo u n  acueducto que venga á 
p a ra r desde el cen tro  del hoyo á uno de sus rincones, si 
fuese cu ad rad o , ó á la c irc u n fe re n c ia , si fuese redondo: 
entend iéndose que ha de su b ir  este hasta  la superficie del 
terreno, llenándose luego el hoyo con tie rra  m uy m ullida 
y después alisada. Por la boca del acueducto ó cañería , y 
hasta que no reciba m ás , se echa toda el agua necesaria  
para que se em pape b ien la tie rra  y la b ro z a , rep itien d o  
esta misma operación á los 40 dias ó dos m eses, según lo 
requiere el tiem po m ás ó m énos húm edo,

El tiem po necesario para qu e  b ro ten  v a r ía ; sin  em 
bargo , los hem os visto con m ucha lozanía por el Agosto 
del siguiente año, estoes, á los 16 m esrs de trasplantados. 
Se pueden h a ce r  sem illeros en tie rras  de regadío ó h u e r
tas , que crecen m uy pronto . pero  estos de n in g ú n  modo 
ag arran  transplantaclos, pues ahondan  mucho las raíces y 
son m uy lisas , y para aprovecharlos es preciso (cu an to  
m ás tiernos m e jo r) sacarlos con una  poca de t ie r r a , con 
la que se m eterán  en el hoyo.

Para conseguir esto se cava un  círculo  alrededor, 
pisando án tes bien este te rren o , que se h u m ed ecerá , y 
envuelto con esteras ó cuerdas b ien  su je to , que no se 
pueda desp render de las ra íces , se ponen  en  el hoyo 
p reparado  en cualquier tiem po del año y se riega in m e
d iatam en te ; y  sí es en Agosto se cu b re  el resto  del hoyo 
con tie rra  bien m ullida y la p lan ta  no p a ra rá  de crecer. 
Tam bién se p lan tan  de semillas en  otoño ó p rim av era  
en  hoyos bien preparados con estiércol b ien  p asad o , en 
el punto  donde lian de estar de asiento.

Estas sem illas no han de esta r m uy  p ro fu n d as: lo 
m ás han de tener cuatro  dedos de tie rra  encim a , y des
pués de nacidas se deja el pié que sea m ás lozano y m ás 
a lto , suprim iendo  el otro.

El modo de ingertar el a lgarrobo es sin  duda el de 
escudete. Este árbo l es uno  de los que m énos se p restan  
al in g erto , á causa de la poca ó m ucha sáv ia , la cual 
obliga á ten e r la precaución de que  si la ram a qu e  se 
ha de ing erta r tiene  m ucha sávia , la vara de donde se 
saquen los escudetes ha de ser vieja , y esta que sea n u e 
va cuando aquella se halle algo reseca.

M uchas veces no prende el escudete por la m ucha 
sávia , y en este caso algunos recom iendan el que se 
coloque al r e v e s , á fin de que cuando bro te  sea hácia 
a b a jo : porque al paso que va creciendo el pim pollo , n a 
tu ralm ente  se va doblando y enderezando , sin  que al s e 
gundo  año se conozca cómo fué colocado dicho escudete.

C uando se ingerta  u n  árbo l v iejo , debe p rocurarse  
que la ram a donde se haya puesto el ingerto  quede 
d escu b ie rta , su p rim ié n d o la s  que le hagan som bra. Esta 
clase de ingertos sirve para  p oner chuden en  las ram as 
que existan  desde la m itad hasta a rrib a , porque no solo 
dan pron to  flor, sino que es el m odo m ás eficaz de hacer 
fructíferos estos árboles.

Pocos son los que podan este á rb o l , y sin em bargo es 
una operac ión  in d isp en sab le , y  que debe hacerse cási 
todos ios años desde Setiem bre hasta  Enero  inclusive. El 
instrum en to  con el cual se opera  suele ser una podade
ra  b ien  afilada ; pero la s ie rra  ofrece m ás v e n ta ja s ,s ie m 
pre que la parte  cortada se alise ó repase con una n a v a 
ja bien cortan te  para que no qued en  b arb illas y se ci
catrice pronto la herida. Hay qu ien  cree que la s ie rra  
quem a : esto es un  e r r o r ; lo qu e  sí hace es deja r la su 
perficie de la m adera tan m utilada y esloposa , que la op e
ración n a tu ra l de la cicatrización no se opera po r esta 
c a u s a ; así es que deberá alisarse bien para  o b ten e r buen 
resultado.

Las ram as bajas son las que crian  el fruto: así es que 
solo se debe c o rta r las m uy em p in ad as, y sobre todo las 
del c en tro , pues como las del chuden ó macho, dan  m énos 
fru to , y m ás pequeño y  m ás propenso á caer con los 
vientos.

Es preciso en  la poda tener p re sen te , que m ien tras 
m ás se aclara convenientem ente  el árbol y m ás luz y 
ventilación se le d a ,  más fructifica y m ás ios rayos del 
sol vivifican el tronco cuando es viejo, ó está h u eco , sin 
que los renuevos dejen de d a r ab u n d an te  cosecha.

La experiencia  nos lia probado cuanto  dejam os e x 
puesto en este a r tíc u lo ; porque án tes de ser agrónom os 
de bu fe te , hemos cultivado tierras y realizado con m uy 
buen éxito g randes plantaciones. (É l M allunjuin.)

CONSERVACION DE LAS MADERAS.

Todos saben po r experiencia p rop ia  ó ajena cuán ex 
puestas se hallan  las m aderas á deterio rarse  al cabo de 
cierto  tiem po, ya  en los buques ó construcciones h id rá u 
licas por efecto de la podredum bre causada por la h u m e 
dad , ya en las dem as construcciones, áu n  cuando no se 
h a lle n  en sitio húm edo, por el efecto que p roducen d i
ferentes insectos, y cuyo resultado es causa en la m ade
ra  lo que ios ingleses llam an dry-ro t, ó sea podredum 
bre  seca.

Los insectos, y  p rincipalm en te  las teram itas, causan  
en ellas estragos tan g ran d es, que buques ingleses que 
se hallaban en astillero y próximos á bo tarse  al agua, se 
han  encontrado cási to talm ente destru idos, y en  algunas 
ciudades de F rancia  han llevado su  pernicioso influjo 
aquellos anim alitos hasta el punto  de que están  cási re 
ducidas á polvo las m aderas que han servido ó la co n s
trucción  de los edificios, y estos am enazan una in ev ita - 
b le^ ru ina . N atural era , pues, que tantos daños llam asen  
la atención de los sabios y que estos tratasen de en co n 
tra r  algún rem edio  para atajarlos.

Hace ya tiem po que Mr. Breau, en Inglaterra, hizo e n 
sayo con d iferentes sustancias quím icas, más ó m énos p ro 
pias, para  e v ita r  la putrefacción de las m aderas y  e n d u 
recerlas ; m as p ara  in troducir dichas sustancias en los 
tejidos vegetales tenía que valerse de m áqu inas cuyo uso 
era  sum am ente  costoso: así es que su m étodo no consi
guió generalizarse. Pensóse después que las sustancias 
que  tuviesen la propiedad de conservar en b u en  estado 
las m aterias o rgán icas anim ales , deberían  aún  con m a
y o r razón se r  u n  antídoto con tra  la destrucción  de los 
vegeta les, y  como e n tre  aquellas la que más em in en te 
m en te  posee la propiedad antiséptica es el deuto c lo ruro  
de  m ercu rio  ó sublim ado corrosivo, Mr. K iyan verificó 
algunos e n sa y o s , en los cuales hizo p e n e tra r  aquel cu er
po en el tejido de las m aderas, pero aunque  los re su lta 
dos fueron bastan te  buenos , el m étodo no carecía de 
riesgos por las propiedades deletéreas de la sustancia em 
pleada.

Mr. B oucherie, de B urdeos, ha dado u n  paso gigan
tesco en esta m ateria  , pues valiéndose de u n a  sustancia 
inofensiva y de poco precio y de una fuerza sencillísim a 
y tan  n a tu ra l como es la fuerza de succión que tienen 
todas las p lan ta s , obtiene los resultados m ás hermosos, 
ya para  a tender á la conservación de las m aderas , ya 
para  darles m ayor d u reza , ya para  tenerlas de varios y 
herm osos colores La operación se hace ora estando el 
á rbo l p ren d id o  en  tierra  por sus ra ic e s , ora hallándose 
recien cortado. En el p rim er caso se agujerea el árbol 
hasta el corazón haciéndole un  taladro de más de diez 
pulgadas españolas de diám etro, aunque  esto deberá  va
ria r  m ucho según el grueso del á rb o l ; se rodea el pié de 
este con una  especie de saco form ado de cu alqu ier tela 
im perm eable, y este saco se llena de pirolignito de h ierro  
b ien  cargado de metal.

La facultad abso rben te  del árbol va in troduciendo en 
sus tejidos aquel lico r, y le hace llegar á todas partes, 
hasta las ram as m ás delicadas. En el segundo caso se in 
troduce el á rb o l po r la co rtadura  que acaba de hacerse , 
en una vasija qu e  contenga el líquido, y como d u ra  la 
fuerza ascensional en  el á rb o l, áun después de cortado, 
a trae  é in troduce el líquido en  sus tejidos. Sin em bargo] 
parece que deberá  p referirse  el p rim er método siem pre  
que sea posible.

Este medio tan  sencillo produce la ventaja p rincipal 
qu§  b u s ^ a ,  á sa b e r, la <i« ja

G ofrupcion, y ademas la de hacerla más dura y por
consigu ien te  m ás capaz de rec ib ir  pulim ento.

Mas no es esto to d o , sino  que como la fuerza de ab
sorción  obra  de la m ism a m anera sobre el pirolignito 
q u e  sobre  cualq u ier o tro  líqu ido , Mr. Boucherie, hacien 
do p e n e tra r  en los tejidos varios líquidos tintóreos ó ca
paces de p ro d u c ir  u n  efecto quím ico so bre  las m aderas, 
ha logrado d a r á  una m ism a 'especie  colores sum am ente  
v a riad o s, lo cual puede p ro d u c ir re su ltad o s m uy v e n ta 
josos para  la eb an iste ría .

Después de publicado este m étodo  de Mr. Boucherie, 
ha reclam ado  la p rocedencia  Mr. M ille t, em pleado en  la 
A dm inistrac ión  de bosques de F ra n c ia ; pero  los señores 
Arago y D iunas, de la Academia de las C iencias, h a n  he
cho ve r que si Mr. Millet publicó  una  noticia sob re  este 
a su n to  en Marzo de 4837, tam bién  es del m ism o año la 
p a te n te  de invención  concedida á Mr. B oucherie, y ade
m as el m étodo no es exactam ente  el m ism o , pues que 
Mr. Millet in troduce el líquido por las ra ices del vegetal y 
su líquido es una agua cargada de sustancias alum inosas.

Él pirolignito de h ie rro  es u n  a sal m etá lica  q u e  se 
p rep ara  tom ando ácido p iro leñ o so  ó v inagre  de leñ a , y 
echándole sobre  lim ad u ras ó v iru  ta s  de h ie rro  en un  to
nel de doble fondo. La disolución se bace en  1res ó cua
tro  d ia s , y entonces el p iro lig n ito  m a rc a lO  g rades del 
areóm etro  y puede concen tra rse  hasta 4 4 , q u e  es el p u m  
to en  que lo em plean los tin to re ro s. (E l M allorqu ín .]

BOLETIN RELIG IOSO .

San Cárlos B orrom eo, O bispo, y S an ta  Modesta.
Este Santo Obispo nació en  Milán en  4 538 , y  siendo 

u n  m odelo de perfección desde su  p r im e ra  edad fué si
guiendo la ca rre ra  eclesiástica , en que llegó á se r P relado  
de la m ism a c iu d a d , y  lleno* de m e re c im ie n to s  m urió  
en 1584. Paulo V le canonizó en  1610.

Siguen los e jercicios para  señoras en  San to  Tomas.
L uaren ta  Horas en la p a rroqu ia  de S a n ta  María.

A G R IC U L T U R A  IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID*

De los partes remitidos en este dia por la Intervención de arbitrios municipales, la del mercado de granos 
y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LA S PUER TA S E N  E L  
DIA DE HOY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS A L MAYOR Y POR 
MENOR EN  E L DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRANóS EN EL  
MERCADO DE HOY*

2,244 fa n e g a s  d e  t r ig o .
2,251 a r ro b a s  de  h a r in a  d e  i d . 
2,520 l ib ra s  de  p a n  co c id o .

PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn.
2,982 a r ro b a s  de c a r b ó n .

94 v a c a s ,  qu e  c o m p o n e n  34,691 
l ib r a s  de  p e so .

560 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13,460 
lib ra s  d e  p e so .

Por mayor. Por menor.

C ebada d e . . .  
A lg a rro b a . ..

37 á 39 
55 á 58

Trigo vendido Precios.

C arne de  v a c a . * ..
—  de  c a rn e ro .
—  de t e r n e r a .
—  de c e rd o . . 

T ocino a ñ e jo ..........
—  fre sc o ..........
—  en  c a n a l . . .  

Lom o 

50 á 54 rs. ar.
47 á 4 8 ctos. lib. 
75 á 90 rs. ar.

»
138 á 446 id.

»
414 á 120 id ..

18 á 
47 á 
34 á

51 á 
40 á

50 á 
46 á 

á
10 á 
12 á 
10 á 
40 á

20 ctos. lib. 
48 id.
38 id.

»
52 id.
44 id.

»
51 id.
54 id.
23 id.
4 6 id. ello. 
4 9 cuartos. 
46 id. lib .
1 9 id

Fanegas. Rs. v n .

301 á ............
134 ............
404 ............
441 ............

72 ............
991

67
68
69
70
71
72 
74
78
79
80 
81

Jam ó n .......................
A ceite ........................
V in o ...........................
Pan  de  dos lib ra s .
G a rb a n z o s ..............
J u d ía s .......................

4 2 0 á 438 id . 
70 á 72 id. 
34 á 43 id.

»
33 á 46 id . 
26 á 32 id.

A A 1 . . . . . .
94 ............

200 ............
60 ............

200 .........
219 . .

A rro z ........................ 30 á 36 id. 
24 id. 

8 id. 
64 id. 

6 id.

12 á 
8 á

22 á 
2 á

14 • 
10

»
24

3

id*
id.

id.
id.

2046
L en te ja s ................... 20 á
C arb ó n ......................
J a b ó n ........................
P a ta ta s ............... % ..

7 á
56 á 

4 á

Lo q u e  se  a n u n c ia  a l p ú b lic o  p a ra  su  in te l ig e n c ia ,

M adrid , 3 de  N oviem bre d a  4 8 5 7 .* »  E l A lc a ld e  in te rin o , D uque de Sexto,

Q uedan  p o r ven d er so
b re  600 fanegas.

BOLSA.Cotización del 3 de Noviembre de 1857 á las tres de la tarde

E F E C T O S  PÚBLICOS.

T ítu lo s d e l 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  a l c o n ta d o , 39- 
3 5 , 40 y 35 c . ; á plazo, 3 9 -6 5 , 15 pro. vol.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , id ., 2 7 -0 5 ; á plazo, 27- 
15 fin cor. vol.

Idem  pequeños, id. 27 -7 5  fin p ro . vol. p ri. 50 c. 
A m ortizable de p r im e ra ,  al con tado , 12-60 p.
Idem  de segunda , i d . , 7 -2 5 .
Deuda del p e rso n a l , i d . , 9-45 p.
A cciones de c a rre te ra s .— Em isión de 4.° d e  A b ril de 

1350. Fom ento  de  á 4,000 r s . ,  id . ,  87 -50  p.
Idem  de á 2 ,000, id ., 86-25 p.
Idem  de  4 / d e  J u n io  d e  4 851 , de  á 2 ,000 ,id . ,  87-50 d. 
Id em  de 3 1 de  A gosto  d e  1 852, de  á 2 ,000, i d . , 86-25 p. 
A cciones d e l C anal d e  Isa b e l II de á 4 ,000, id ., 8 po r 

400 a n u a l ,  id .,  106.
Acciones del B anco de  E sp a ñ a , id .,  149-50 d. 
Sociedad m etalúrg ica  de  San Ju a n  de A lcaráz, de 2,000, 

idem , 40 d.
C A M B IO S .

L ó n d re s  á 9 0 d ia s ,50-45.— P a r í s  á 8 d ia s  vista, 5-49. 

P la za s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .  « . p a r. . .  L u g o . . . . . .  4/4 p. . .
A lic a n te .......................  4/2 M á lag a ........................  4 4/8 p.
A lm e r ía ........................ 4/2 p. M u rc ia   . .  4/4 d.
Á v ila  - . .  . .  O re n s e   4/2 p.
B a d a jo z ............ 3/4 d. O v ie d o ..........  4/2
B a r c e lo n a * .  . .  3/4 d. P a le n c ia ....... 4/4
B i lb a o ..................... 1 p. P a m p lo n a ..  . .  1/2 d.
B ú rg o s   p a r d. . .  P o n te v e d ra , par.
G á c e re s .................... 3/4 d. S a la m a n c a . . .  p a rd .
C á d iz ....................  4 p. S .S e b a s t ia n  .. 3/4 p.
C a s te l ló n ......... . .  S a n ta n d e r .  . .  5/8 p.
C iu d a d -R e a l  . .  . .  S a n t ia g o . . .  4/4 p.
C ó r d o b a . . .*  . .  1/8 S e g o v ia . . . .  p a r d .
C o ru ñ a  . . . .  p a r d. . . S e v i l la . . .....  7/8 d.
C u e n c a .............. . .  S o r ia   p a r d .
G e r o n a . . . .  . .  . .  T a r ra g o n a ..
G r a n a d a .......... 4/4 d. T e ru e l ...................
G u a d a la ja r a  4/4 d. T o le d o   4/2 d.
I lu e lv a .« . . .  p a r . . .  V a le n c ia .......  1/2
H u e s c a . . . . .  . .  V a lla d o lid ..  . .  1/8
J a é n ................. 4/2 . .  V ito r ia ........... 4/8
L e ó n ..................  . .  Z a m o ra ........  par.
L é r id a ...............  . .  Z a r a g o z a . . .  p a r  p.
Logroño . . .  4/2

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

A m béres, 28 de Octubre. — D ife r id a ,  24 11/ 46 d in e 
ro.— In te r io r , 37 papel.

A m ste rd á m , 28 de Octubre.'—  D ife r id a , 25. — Exte
r io r ,  40-3/8.— In te r io r , 36 3/4 .

F ra n c fo r t,  28 de O ctubre.— D ife rid a , 24 7 /8 .— In 
te rio r , 36 1/8.

Londres , 28 de Octubre.— C o n so lid ad o s , 88 4 /8 .— E x 
te rio r e sp a ñ o l, 40 1/2. — D ife rid a , 25 3/8, 5 /8 .— P asi
va , 6 4/8.

B IB L IO G R A F ÍA .

ROMPIMIENTO DEL ISTMO DE S U E Z , Ó SEA LA 
u n ión  del m ar Rojo a l M editerráneo po r m edio de u n  ca 
na l m arítim o.

O bra presen tada al G o b ie rn o , é im presa de Real o r
d e n , po r D. C ipriano Segundo M ontesino, ind iv iduo  de 
la Academia de Ciencias y de la Comisión in te rnac ional de 
España.

Se vende á 30 rs. en la Im p ren ta  Nacional.

LEY DE INSTRUCCION PÚBLICA, SANCIONADA POR 
S. M. en  9 de Setiem bre del p resen te  año.— Un cuad ern o  
de 71 páginas en  4.® m ayor, esm erada im presión  y buen  
papel. Se vende á 6 rs. en el despacho de lib ros de la 
Im p ren ta  Nacional,

REGLAMENTO ORGÁNICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de T elégrafos, ap robado  po r S. M. en  Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y  Real o rd en  señalando  el p ro g ram a  
de las m ate rias sob re  que h a n  de v e rsa r  los exám enes 
de ingreso  en las clases de D irectores y S u b d irecto res de 
sección del m ism o cuerpo.

Se vende á 4 rs, en el despacho  de lib ros de la Im 
p ren ta  Nacional.

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU- 
dencia y a d m iq i^ ra c io n , p o r  D, Frapcisoo C árdenas, 
tom

A com paña á este lom o u n  índice razonado de todos 
los tra tad o s y artículos con ten idos en  el Derecho moderno 
desde el principio de su  publicación  h asta  el tomo 11.

Se halla  de venta á 30 rs. , dividido en  seis cuadernos, 
en  el Despacho de lib ros de la Im p ren ta  N acional y en  
la lib re r ía  de la P u b lic id a d , Pasaje de M atheu.

En el p rim ero  de estos pun tos se halla tam bién  de 
v en ta  á 5 rs. el cuaderno  del m ism o au to r, titu lado  «Teo
ría  de la ju risp ru d en c ia  ad m in istra tiva  en  m ateria  de 
com petencia y  a trib u cio n es de la A utoridad» establecida 
y  declarada por resoluciones del G obierno ¿ consulta  del 
Consejo Real desde el estab lec im ien to  de este C uerpo 
hasta  fin de 4 851.

TRATADO DE LOS PRINCIPIOS É INFLUENCIA 
p ráctica  de la imposición y del sistem a de c rea r fondos, 
por Mr. M ae-C ulloch, traducido del inglés po r D. A ndrés 
García Camba.

Un tomo en 4." prolongado de 396 páginas de buena 
im presión. Véndese á 18 rs. e jem plar en  la lib rería  de 
D. Cárlos B ailly-B ailliere , calle del P r ín c ip e , núm . 41.

C ontiene esta ob ra : O bservaciones generales so b re  la 
im posic ión .— C ontribuciones d irectas: sobre  la re n ta  de 
las t ie rra s , la de las casas , las g a n a n c ia s , los sa la r io s , y 
sobre la propiedad y la r e n ta .— C ontribuciones in d irec 
tas : sobre  artículos de necesidad y de lujo , ad va loran , 
p roducto  en  b ru to  , im portación y exportación  , derechos 
de  sisa .— C ontribuciones im puestas: so b re  la plata la b ra 
d a , peajes, puertos & c.—Derechos de t im b r e , de legados, 
C o rreos, L o te rías , causas del co n trab an d o , m edios de 
im pedirlo. —  Influencia de los im puestos altos y bajos.— 
Alteraciones en el valor de la m oneda.— Im puestos en  d is 
tin tos países, — Creación de fondos. — R educción de la 
Deuda. — Im posiciones locales, — Sistem a de Hacienda en 
la India. 4173—

EPÍTOME DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA CAS- 
te llan a , d ispuesto por la Real Academia Española  pa ra  la 
p rim era  enseñanza e le m en ta l: c o m pen d io  d e  la  mism a  
gra m ática  , destinado á la segunda enseñanza. Se venden, 
á 2 rs. el p rim ero  y 4 el segundo , en el despacho de d i 
cha co rporac ión , calle de Val v e rd e , núm . 26 ; en  el de la 
Im pren ta  N acional, calle de C arre tas , y en  la lib rería  de 
G onzález, calle del P rínc ipe .

En los m ismos despachos se hallan  de ven ta  las dem as 
obras de la A cadem ia, á sab e r:

Otro tratado m ás ex tenso  de dicha G ram ática ; Diccio
nario de la lengua castellana, décim a edición ; Prontuario  
de ortografía; Obras poéticas de D. Juan  Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en  latín  y ca s te lla n o ; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de Val- 
buena  , con el poema de la Grandeza mejicana.

La venta po r m ayor se verificará en  el citado despa
cho de la calle de V alverde. A los que com pren  de 12 á 
50 ejem plares del D iccionario , de la Gramática y  del 
Compendio y  Epítome  de  la m ism a se rebaja  el 5 po r 100 
de su  im p o r te , y el 40 por 400 de 50 en  adelan te .

Se obtiene una rebaja  de 5 por 400 en  el im porte de 
los Prontuarios de ortografía  tom ando de una vez 200 ó 
m ás ejem plares.

La ley  de In strucción  pública p rev iene  que  la Gra
mática  y Ortografía  de la Academia Española sean texto 
obligatorio y único  para  estas m ate rias  en  la enseñanza  
pública . \

AN UNC IO S PARTICULARES.

GUIA DE FORASTEROS.

L as c o rp o ra c io n e s  y  p e rs o n a s  q u e  d e b e n  s e r  i n 
c lu id a s  e n  la q u e  ha  d e  d a r s e  á  luz  p a ra  e l a ñ o  
d e  4 8 5 8  p o d rá n  d i r ig i r s e  á los M in is te rio s  á  q u e  
p e r te n e z c a n  á n te s  d e l 20 de l p re s e n te  m e s ,  p a r a  
q u e  o p o r tu n a m e n te  p u e d a n  a u to r iz a r  su  p u b l ic a 
c ión .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL. — A las ocho y m edia de la n o 
che.— El C orsario , g ran  baile en tres  actos, div id ido  en  
cuatro  p a rte s , com posición del Sr. M orosini.

TEATRO  DEL P R ÍN C IP E . — Á las ocho de la n o 
c h e .—  Dalila , d ram a  en tres actos y seis cuadros.— Con 
amor y  sin  d in ero , pieza en un acto.

TEATRO D EL CIRCO. — Á las ocho de la noche.—
El arte de hacer fo r tu n a , comedia en  tres actos.— El Po
leo , baile. — L a fam ilia  im provisada  , pieza cómica en  u n  
acto.

Nota. El jueves p ró x im o , á beneficio de  D. Joaquín 
Arjona , el dram a nuevo en  tres  a c to s , o rig inal y en v e r 
so , titulado El hijo pródigo.

TEATRO DE LOPE DE V E G A .—Á las ocho de la 
noche. — S in fon ía .— D. Juan Tenorio , d ram a fantástico 
religioso de g rande  espectáculo, en dos partes y  siete  c u a 
dros. — Los caleseros , baile.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—  Á las ocho y  m edia 
de la noche. — El Lancero. — Dúo del Tancredo , de Rosi— 
n i .— C avatina de la Donna del lago, por la Sra. Vietti.—  
Cavatina de los Dos fo sc a ris .— B rind is de la Lucrecia .—. 
Acto segundo del Diablo en el poder.

TEATRO DE NOVEDADES. — Á las ocho de la no
che.— El tio Pablo ó La educación , comedia en dos actos.— 
Andaluces y  gallegos, baile.— M a ru ja , pieza en  un  acto.


